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Resumen

La definicién de la nocién de validez légica comtinmente aceptada es la que pro-
porciona el analisis modelista propuesto por Tarski. Etchemendy ha ofrecido una cri-
tica de este andlisis, cuya tesis central es ésta: la validez 16gica es una propiedad irre-
ductiblemente modal; se supone que el anélisis modelista caracteriza una nocién de
validez amodal; asi entendido, el anlisis es inadecuado. A mi juicio, esta tesis de
Etchemendy es correcta, y asi lo muestra en parte el estudio de las criticas a
Etchemendy provenientes de autores “quineanos”, en general escépticos respecto de
las modalidades. Sin embargo, las criticas de Etchemendy al andlisis modelista son
infundadas; bien entendido, el analisis es defendible. Pero esta defensa, en el contex-
to de las criticas de los quineanos, pone de relieve hasta qué punto la tesis central de
Etchemendy es verdadera, y pertinente la defensa que Etchemendy hace de ella.

Palabras clave: consecuencia légica; Tarski; necesidad légica; constantes légicas;
analisis modelista

Abstract

The definition of logical validity commonly accepted is that provided by the model-
theoretic analysis advanced by Tarski. Etchemendy has criticized this analysis on the
basis of the following claim: logical validity is an irreductibly modal property; it is
assumed that the model-theoretic analysis characterizes a non-modal conception of
validity; thus understood, the analysis is inadequate. In my view, this claim is funda-
mentally correct; this can in part be shown by examining criticisms of Etchemendy
coming from “Quinean” authors, skeptical of the modalities. This notwithstanding,
Etchemendy’s criticism of the model-theoretic approach is wrong; correctly understo-
od, the analysis can be defended from his arguments. My defense of the model-theore-
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tic account, however, shows that Etchemendy’s criticism of the Quinean views is well-
founded and relevant.

Keywords: logical consequence; Tarski; logical necessity; logical constants; model-
theoretic analysis

La definicién de la nocién de validez [6gica comtinmente aceptada es la que
proporciona el andlisis modelista (mi traduccién de ‘model-theoretic’ en lo que
sigue), que fue propuesto inicialmente por Tarski (1936). La definicién es la
siguiente:

(M) Un argumento cuyas premisas son las férmulas en la clase K y cuya
conclusién es la férmula X es valido syss X es verdadera en todos los
modelos en que son también verdaderas todas las férmulas en K

Etchemendy (1990) ha ofrecido una critica destemplada de este andlisis,
generadora de un intenso debate en el que yo mismo he participado anterior-
mente!. El examen retrospectivo del debate me ha convencido de que en mi
contribucién anterior cometi una injusticia para con Etchemendy. Sin duda
ésta es una de sus tesis centrales:

(E) Lavalidez légica es una propiedad irreductiblemente modal; se supo-
ne que el andlisis modelista caracteriza una nocién de validez amodal;
as{ entendido, el analisis es inadecuado.

Mi contribucién anterior pasa por alto que esta tesis de Etchemendy es
correcta. A apreciarlo asi ha contribuido en parte el estudio de las criticas a
Etchemendy provenientes de autores en general escépticos respecto de las
modalidades, a quienes clasificaré para abreviar como ‘quineanos’; en espe-
cial, Gémez Torrente (1996, 1998 y 2000), Hart (1991), Jané (1997) y Ray
(1996). Algunas de sus tesis se enuncian y discuten mas adelante. Mi objetivo
en este trabajo es reparar esa injusticia anterior. Sigo pensando que las criti-
cas de Etchemendy al andlisis modelista son infundadas; correctamente
entendido, el andlisis es defendible en los términos de Etchemendy. Pero esta
defensa, en el contexto de las criticas de los quineanos, pone de relieve hasta
qué punto (E) es verdadera, y pertinente la defensa que Etchemendy hace de
ella.

Procederé del siguiente modo. En la primera seccién enuncio cuéles son los
términos propuestos por Etchemendy para establecer la adecuaciéon del ana-
lisis modelista. En la segunda y tercera secciones esbhozo un argumento para
mostrar cémo puede salvarse el analisis en esos términos. Los detalles han
sido suficientemente elaborados en la literatura ya existente como para que

1 Cf.,, en especial, Etchemendy (ms.), Garcia-Carpintero (1993), Gémez Torrente (1996 y
1998), Hanson (1997), Jané (1997), Macia (2000), McGee (1992), Pérez (2001), Ray (1996),
Sagiillo (1997) y Sher (1996).
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mi argumento, espero, no pierda fuerza por quedar sélo bosquejado. Por ulti-
mo, en la conclusién cuestiono las posturas quineanas.

1. Los términos del problema

Como enfatiza Etchemendy, el andlisis modelista no introduce un concep-
to por estipulacién, a diferencia por ejemplo de lo que sucede con la introduc-
cién de los conceptos de anillo o grupo. El propio Tarski insiste en ello a lo
largo del articulo fundacional. Asi, dice al comienzo: “El concepto de conse-
cuencia légica es uno de aquellos cuya introduccién en el campo de la investi-
gacion formal estricta no fue cuestion de la decisién arbitraria de este o aquel
investigador; al definir el concepto, se hicieron esfuerzos para atenerse al uso
comtn del lenguaje de la vida cotidiana” (pag. 409, mi traduccién). Y un poco
después describe asi su objetivo: “obtener el concepto adecuado de consecuen-
cia, que es préximo en lo esencial al concepto comun” (pag. 412).

Cabe mas bien ver el analisis modelista en términos de la nocién carna-
piana de elucidacién. Elucidar (explicate) un concepto no explicitamente arti-
culado (el explicandum) es introducir explicitamente otro concepto (el expli-
catum) que, siendo suficientemente similar al explicandum, posee una preci-
sién superior con vistas a emplearlo de manera fructifera para las funciones
caracteristicas de los conceptos; en especial, con vistas a justificar adecuada-
mente los juicios o asertos que se hagan aplicando el concepto. En nuestro
caso, el concepto de consecuencia o validez légica a elucidar es una especifica-
ci6n del concepto méas general que expresamos con ‘por tanto’, ‘por consi-
guiente’, eteétera; una especificacién hecha con arreglo a las directrices que,
por ejemplo, se dan en los manuales introductorios de l6gica. Estas directrices
apelan tipicamente a nociones modales (“en un argumento légicamente vali-
do, necesariamente la conclusién es verdadera si las premisas lo son”) y a la
idea de formalidad (“si un argumento es légicamente valido, también lo es
cualquier otro argumento de su misma forma”). Usaré en lo sucesivo ‘validez-
I’y derivados para esta nocién especifica de validez a elucidar. Dado este
cardcter no estipulativo del explicatum, es legitimo preguntarse si es real-
mente vdlido-1 un argumento que es valido en sentido modelista; mientras que
no tiene sentido preguntarse si una estructura que satisfaga los axiomas que
definen los anillos es realmente un anillo.

Etchemendy sefiala que, a diferencia de lo que ocurre con otros conceptos
con elucidaciones matematicamente precisas, se da por obvio en el caso del
andlisis modelista que la respuesta a esa pregunta legitima es positiva.
Etchemendy menciona como ejemplos de conceptos de los que tal cosano se da
por supuesta diferentes definiciones “sintécticas” de consecuencia, por un
lado, y diferentes definiciones (debidas a Church, Gédel, Turing y otros) de
procedimiento algoritimo. En estos dos casos, se supone que es preciso justifi-
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car, o al menos postular, que esos conceptos como minimo capturan la exten-
sién de su contrapartida intuitiva. Etchemendy ilustra la primera alternati-
va (justificar la coextensionalidad) mediante el ejemplo de los teoremas de
completud, y la segunda (postularla) mediante la tesis de Church. Que no se
suponga preciso hacer lo propio en el caso del andlisis modelista de validez-/
puede reflejar el éxito de la elucidacién, como cree Etchemendy; pero es sin
duda legitimo cuestionarse esta adecuacién elucidativa del analisis modelis-
ta.

Etchemendy no discute un problema con el que uno se tropieza tan pronto
pretende suscitar la cuestién de la adecuacién elucidativa del andlisis mode-
lista; a saber, que, directamente al menos, el explicandum y el explicatum se
aplican a diferentes cosas. El explicatum se aplica a argumentos en lenguajes
formales (por ejemplo, en el lenguaje de la légica de primer orden, LPO) cons-
tituidos por secuencias de férmulas. El explicandum, sin embargo, se aplica a
argumentos, tipicamente enunciados en algin lenguaje natural, que supon-
dremos constituidos por secuencias de proposiciones, una de ellas la conclu-
sién y el resto las premisas. (Supondré en lo sucesivo que una tnica proposi-
cién es un caso limite de argumento sin premisas; y que el concepto de verdad
légica es el caso limite correspondiente del concepto de validez-1.)

La solucién a esta dificultad pasa por apelar a una relacién no arbitraria
entre las proposiciones que constituyen los argumentos, y las formulas que
componen sus contrapartidas formales: la relacién de formalizacién. (Un
argumento seré en lo sucesivo un argumento constituido por proposiciones; un
argumento formal, uno constituido por férmulas de un lenguaje formal.) Se
trata de una relacién que no es funcional en ninguna de las dos direcciones:
hay proposiciones distintas apropiadamente formalizadas por la misma for-
mula, y férmulas distintas que formalizan correctamente la misma proposi-
cién. Pero es esencial que la relacién no sea arbitraria, para que apelando a
ella estemos en posicién de justificar la adecuacién elucidativa del analisis
modelista. La propuesta que se hace en la préxima seccién satisface este cri-
terio, de una manera que a otros filsofos sin duda parecer4d ontolégicamente
demasiado comprometida; pero es obvio que cualquier justificacién debe satis-
facerlo.

Supuesta la relacién de formalizacién, diremos que un argumento es vali-
do-m (abrevio asi ‘valido de acuerdo con el analisis modelista’) si y sélo si algu-
na formalizacién apropiada suya es un argumento formal valido-m. No seria
correcto exigir que cualquier formalizacién apropiada de un argumento vali-
do-m sea un argumento formal valido-m. Una formalizacién aceptable del
argumento (sin premisas) no es el caso que Aristételes sea a la vez vertebrado
e tnvertebrado es “=(p A @), que no es un argumento formal vélido segtn el
analisis modelista. En vista de que diversas férmulas formalizan apropiada-
mente una misma proposicién, sélo es razonable exigir que exista al menos
una formalizacién apropiada valida-m; en el ejemplo anterior, “+(p A =p)’ basta
para que la condicién sea satisfecha.
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En estos términos, una condicién minima para la adecuacién elucidativa
del analisis modelista es la siguiente:

(AE) En casos paradigméticos, un argumento es valido-1 si y sélo si es vali-
do-m

El criterio anterior es extensional, en contraste con el criterio que estable-
ceremos en seguida; de ahf la etiqueta ‘A(decuacién) E(extensional)’. La razon
para restringirlo a casos paradigmaticos es que cabe esperar que existan casos
dudosos, y no es razonable considerar tales casos para confirmar o rechazar
una elucidacién. Una motivacién central para la tarea caracteristicamente

-filoséfica de ofrecer elucidaciones de conceptos como el que aqui estamos con-
siderando la proporciona la apreciacién de la vaguedad de los explicanda en
cuestién. De ahi que, en afortunada expresiéon que David Lewis toma de
Armstrong, los casos dudosos deban dejarse como “despojos para el vencedor™
la propuesta elucidativa mas razonable establece cémo deben decidirse tales
casos.

Etchemendy sostiene que (AE) no basta para la adecuacién elucidativa del
analisis. En el caso de los argumentos cuya validez-1 se establece mediante
formalizaciones en LPO, Etchemendy concede que (AE) se cumple, y, pese a
ello, cuestiona atin la adecuacién elucidativa del andlisis modelista incluso en
este caso. Ello se debe a que Etchemendy presupone la necesidad de una con-
dicién adicional. Ya desde Aristételes, cuando se introduce informalmente la
nocién de validez-1 se invocan nociones modales. Esté en la naturaleza del ac-
to lingiifstico que llamamos ‘argumentar’ (y en la del acto mental consciente
que llamamos ‘inferir’) el que en un argumento vélido se “preserva” o “trans-
mite” la verdad de las premisas a la conclusién: no hay argumentos validos
que tengan premisas verdaderas y conclusion falsa. En el caso limite (los
argumentos sin premisas), no hay argumentos validos que consistan en pro-
posiciones falsas. Estos no son hechos modales; tienen que ver exclusivamen-
te con la verdad o falsedad, tal como de hecho es el mundo, de las proposicio-
nes que constituyen los argumentos validos en general y los validos-1 en par-
ticular. En el caso de la validez-1, sin embargo, no se invoca meramente la ver-
dad o su preservacién, sino modalidades especificas de las mismas. Se dice,
tipicamente, que en un argumento valido-1 se preserva necesariamente la ver-
dad de las premisas a la conclusién, o que la conclusién debe ser verdadera si
todas las premisas lo son; en el caso limite de un argumento sin premisas vali-
do-1, 1a proposicién es necesariamente verdadera. Etchemendy supone que la
adecuacion elucidativa del analisis modelista requiere que el andlisis recoja o
dé cuenta de este aspecto modal del explicandum:

(Al,)) Queun argumento A es valido-m explica que: necesariamente, si las
premisas de A son verdaderas su conclusién es verdadera

Las nociones modales no tienen un sentido preanalitico preciso; como mini-
mo, en este contexto se usan a veces en un sentido epistémico, préximo al de
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‘a priori’ (fijados hechos ya conocidos de cierto tipo, y dado que las premisas de
un argumento valido-1 son verdaderas, la conclusién también lo es) y otras en
un sentido alético, o metafisico (1a conclusién de un argumento valido-1 es ver-
dadera respecto de todos los mundos posibles de los que son también verda-
deras las premisas). Etchemendy (1990) supone que (Al,) debe valer tanto en
el sentido epistémico como en el alético, aunque considera prioritario al pri-
mero (op. cit., 82). En cuanto a la exigencia contenida en el término ‘explica’,
admito que es un tanto vaga. Cuando menos, ‘explica’ significa implica; qui-
z4s Etchemendy se limitase a exigir esto. A mi juicio, hay algo méas en juego:
algo como permite comprender mejor qué es que. Pues el analisis modelista
constituye una elucidacién, y esperamos de las elucidaciones algo mas que
mera coincidencia con el explicandum en sus rasgos esenciales.

Una caracteristica comin a los quineanos es cuestionar, de un modo u otro,
lanecesidad del requisito Al;. Coincido con Etchemendy en la necesidad de un
requisito como Al,;. Una lectura sin prejuicios del articulo seminal de Tarski
(1936) muestra que su autor también coincide con Etchemendy en esto. En un
punto central de su argumentacién, Tarski dice:

Nuestro punto de partida lo conforman ciertas consideraciones de naturaleza intuiti-
va. Considérese cualquier clase K de oraciones y una oracién X que se sigue de esta clase.
Desde un punto de vista intuitivo no puede suceder nunca gue la clase K conste sélo de
oraciones verdaderas y a la vez la oracién X sea falsa. Ademads, dado que consideramos
aqui el concepto de consecuencia légica, es decir, formal, y por tanto una relacién que ha
de ser determinada exclusivamente por la forma de las oraciones entre las que se da, esta
relacién no puede ser influenciada en modo alguno por conocimiento empirico, en parti-
cular por conocimiento de los objetos a los que refiere la oracién X o las oraciones de la
clase K. (Op. cit., 414-415; los subrayados son mios.)

Juzgando sélo por lo que dice explicitamente aqui, Tarski acepta que las
dos modalidades antes mencionadas, la necesidad alética y la epistémica
(aprioridad) son caracteristicas esenciales de su explicandum; y, como se vera
después, el contexto en que lo hace pone de relieve que, a su juicio, se trata de
caracteristicas que su explicatum busca recoger, y recoge.

El anélisis modelista es distintivamente semdntico, a diferencia de otras
elucidaciones matematicas de conceptos de validez-1 con un dmbito de aplica-
ciéon anélogo, tales como las definiciones en términos de derivabilidad en un
sistema formal. Pues no se define qué argumentos son vélidos en términos
Unicamente de las propiedades de las férmulas involucradas en la especifica-
cién de qué concatenaciones de expresiones son férmulas (bien formadas) y
cudles no, sino también en virtud de propiedades caracteristicamente seman-
ticas de las expresiones. El niicleo del anélisis modelista es la definicién (M):

(M) Un argumento formal cuyas premisas son las férmulas en la clase K
y cuya conclusién es la férmula X es valido syss X es verdadera en

todos los modelos en que son también verdaderas todas las formulas
en K
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Un modelo es una asignacién de valores a algunas de las expresiones que
constituyen las férmulas; los valores asi asignados a las expresiones estan
entre aquellos que se mencionan en la especificacién de la semantica para el
lenguaje formal, que consiste en la definicién de qué formulas son verdaderas
en un modelo dado. Diferentes explicaciones de la adecuacién elucidativa del
analisis modelista explican de manera diferente en qué medida esta caracte-
rizacién modelista de validez para argumentos formales es genuinamente
semantica. La que se propone aqui apela a la relacién entre la definicién de
verdad en un modelo para férmulas, y la especificacion de las condiciones de
verdad de aquellos enunciados del lenguaje natural que las formulas formali-
zan apropiadamente. (De aquellos enunciados del lenguaje natural que las
férmulas formalizan de manera indirecta, al formalizar las proposiciones por
ellos expresadas).

El an4lisis modelista presupone asi, esencialmente, una distincién de
cardcter seméntico entre las expresiones que configuran las férmulas, y por
ende sus contrapartidas en las proposiciones de las que son formalizaciones
apropiadas: aquellas cuyo valor semantico puede variar con el modelo y aque-
llas que no. Etchemendy indica (cap. 7) que esto es compatible con dos mane-
ras diferentes de interpretar el anélisis modelista, con consecuencias diferen-
tes para la estimacién de su adecuacién elucidativa. Segin la primera inter-
pretacién, el analisis modelista es un analisis completo de un concepto esen-
cialmente relativo. De acuerdo con esta interpretacién, aunque en las aplica-
ciones mas comunes hay algunos términos, como las constantes légicas de
LPO, cuya interpretacién no se supone variable con el modelo, el analisis
mismo no requeriria que en toda aplicacién esas expresiones, o cualesquiera
otras, hayan de estar entre los términos fijos. El explicandum que se preten-
deria analizar seria un concepto de validez en virtud de los términos en la clase
F, para cualquier clase F de términos de un lenguaje. Si no se fija F, no cabe
aplicar el analisis, de ahf su carécter esencialmente relativo. Por otro lado, el
analisis tiene aplicacién para cualquier seleccién F, con independencia de que
los términos seleccionados compartan o no algin rasgo significativo; de ahi su
carécter completo. Segtn la segunda interpretacién, en cambio, estamos ante
un analisis incompleto de una nocién absoluta. El analisis es incompleto, por-
que (M) no incluye la especificacién de los criterios que permiten seleccionar
F. Pero el explicandum que se pretende elucidar se supone absoluto: validez
en virtud de los términos que son la contrapartida de aquellos en F en forma-
lizaciones apropiadas.

En buena parte de su libro Etchemendy parece presuponer la primera
interpretacién; la posibilidad de la segunda parece haberla apreciado
Etchemendy con posterioridad a la formulacién de la mayoria de sus argu-
mentos. Pero me parece claro que tal interpretacién se aparta seriamente de
las intenciones de Tarski, y de la mayoria de los légicos que dan por supuesta
la adecuacién elucidativa del analisis. Tarski hace afirmaciones como ésta:
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Subyace a nuestra entera construccién la divisién de los términos del lenguaje consi-
derado en ldgicos y extralégicos. Ciertamente, esta divisién no es totalmente arbitraria.
Si, por ejemplo, incluyésemos entre los términos extraldgicos el condicional, o el cuantifi-
cador universal, entonces nuestra definicién del concepto de consecuencia conduciria a
resultados que contradicen obviamente el uso comun. (Op. cit., 418.)

Tarski acepta aqui que la distincién es imprecisa; mas adelante insiste en
que la distincién no tiene el caracter bien determinado que presuponen, por
ejemplo, las ideas sobre la naturaleza de la validez-1 defendidas en el
Tractatus, una cuestién sobre la que volveré mas adelante. Pero que una dis-
tincién sea imprecisa no significa que no exista; creer lo contrario haria feli-
ces a los calvos predispuestos al pensamiento desiderativo. El texto deja claro
que un analisis que haya de contar con adecuacion elucidativa, a juicio de
Tarski, no puede tener otra relatividad que la resultante de la vaguedad de
cualquier criterio para distinguir los términos en l6gicos y extralégicos; v,
como ya hemos visto, su trabajo persigue explicitamente la adecuacion eluci-
dativa. Por consiguiente, resulta claro que sélo la segunda interpretacién es
pertinente. Es cierto que Tarski dice también un poco més adelante:

Parece posible incluir entre los términos 1égicos algunos que los légicos consideran
extra-l6gicos, sin dar lugar a consecuencias en claro contraste con el uso comun. En el caso
limite podriamos considerar l6gicos a todos los términos del lenguaje. El concepto de con-
secuencia formal coincidiria entonces con el de consecuencia material. (Op. cit., 419).

Seria absurdo reclamar para el concepto de consecuencia “material” resul-
tante en este “caso limite” la satisfaccién de Al;. Pues un presupuesto esencial
del uso de las modalidades es que se trata de un uso selectivo: no todas las pro-
posiciones verdaderas son necesariamente verdaderas, ni todos los argumen-
tos que preservan la verdad lo hacen necesariamente. Ahora bien, si aplica-
mos el andlisis modelista en el supuesto de que los significados de todos los
términos en el argumento considerado son los que de hecho son, sin cambiar
con el modelo, entonces (bajo cualesquiera supuestos sobre qué formalizacio-
nes son apropiadas que yo conozca) Al; tiene como consecuencia que todos los
argumentos que preservan la verdad la preservan necesariamente. jPodemos
concluir de esto que Tarski esta implicitamente adoptando en el texto citado
la primera de las dos interpretaciones del andlisis arriba consideradas, y como
consecuencia rechazando la necesidad de AI,? Esta conclusién seria infunda-
da. En primer lugar, ya hemos visto que Tarski rechaza la completa relativi-
dad del andlisis; cuando menos, no cabe incluir segtn él las constantes l6gicas
de LPO entre los términos variables. Y en segundo lugar, el texto no legitima
la conclusién en lo que respecta a lo que Tarski separa como un concepto de
consecuencia “formal” distinto del de consecuencia “material”. Pero parece
claro que ese es justamente el explicandum, el concepto de validez-1 (el con-
cepto “de consecuencia légica, es decir, formal”, como lo presentaba Tarski en
un texto citado antes) que el andlisis modelista pretende elucidar. Por consi-
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guiente, supondré que sélo la segunda interpretacién es pertinente, conce-
diendo sélo el grado de relatividad en cuanto a los términos en la seleccion F
a que da lugar la vaguedad del criterio de logicidad que complete el anélisis.
Esto presupone que también la formalidad, ademads de la modalidad, es un
rasgo intuitivamente caracteristico del explicandum; es pues razonable impo-
ner otro requisito de carécter intensional, éste ignorado por Etchemendy, para
la justificacién plena de la adecuacién elucidativa del anélisis modelista:

(Al,) Que un argumento A es valido-m explica que: A tiene una forma tal
que cualquier argumento con la misma forma es valido-1

2. Una propuesta para la solucién del problema: formalidad

La linea de justificacién de la adecuacién elucidativa del anélisis modelis-
ta que esbozaré en esta seccién y la proxima parte de una explicacién de qué
hace apropiada a una formalizacion, con base en la cual se justifica Al,. Con-
sideraré solamente la cuestion de la elucidacién de la validez-1 de argumentos
(actos lingiiisticos, expresados en un lenguaje natural), dejando aqui de lado
la de la validez-1 de inferencias (actos mentales conscientes), entre otras razo-
nes porque creo que la segunda presupone una solucién a la primera.

Un argumento consta de una o varias oraciones. Una caracterizacién apro-
piada del significado de las oraciones distingue al menos tres tipos de planos
seméanticos: el plano de los tipos de actos lingiiisticos significados; el plano del
sentido, o valor cognoscitivo; el plano de los referentes. Las proposiciones inte-
gran elementos de los dos dltimos planos. Los argumentos constan de oracio-
nes declarativas. Una oracién declarativa es una oracién con la que se pueden
hacer actos lingtiisticos evaluables veritativamente (enunciados, aseveracio-
nes), en que se expresan proposiciones. Una oracién declarativa también pue-
de usarse sin que con ella se lleven a cabo tales actos lingiifsticos (por ejem-
plo, como antecedente en un condicional), y significa igualmente una proposi-
cién en ese caso. Los argumentos son actos lingtiisticos distintos de los actos
evaluables veritativamente (son més bien evaluables en términos de su vali-
dez o falta de ella); esta es una de las lecciones de la famosa paradoja de
Carroll (1895). Los argumentos y los actos veritativamente evaluables estan
relacionados, sin embargo: en un argumento teérico, la proposicién-conclusién
se presenta como aseverable, y por tanto verdadera, a condicién de que se ase-
veren también las proposiciones-premisas. De aqui que la “preservacién” o
“transmisién” de la verdad esté constitutivamente asociada a los argumentos,
como la verdad lo estd a las aseveraciones. Las oraciones que aparecen en los
argumentos significan igualmente las proposiciones que significarian si se
usasen para hacer actos lingtisticos evaluables veritativamente, aunque el
acto representacional relativo a ellas que se atribuye al hablante cuando éste
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argumenta sea diferente del que se le atribuiria si las expresase haciendo una
aseveracion.

Las oraciones de los lenguajes naturales significan proposiciones composi-
cionalmente: la proposicién que expresan esta determinada por las propieda-
des semanticas de componentes sintacticos suyos, tanto lexemas (unidades
léxicas) como otros rasgos de su estructura sintactica. Especificar la forma
légica de una oracién es especificar aquellos de sus rasgos sintacticos que son
relevantes para la determinacién composicional de la proposicién que expre-
sa. Los hablantes no tenemos un conocimiento preciso de la forma légica de
las oraciones; hay hechos sobre las formas logicas que sélo el lingtiista profe-
sional puede establecer, quizas incluso apelando para ello en algunos casos a
informacién empirica (resultados de experimentos psicolégicos, datos bioldgi-
cos sobre la evolucién humana o datos neurolégicos sobre nuestro cerebro).
Sin embargo, los hablantes tenemos suficiente informacién a priori sobre la
forma légica de las oraciones, constituida por las intuiciones lingtiisticas que
conforman lo que podriamos llamar apropiadamente nuestro sentido del len-
guaje. Constituyen este sentido, por ejemplo, las intuiciones que dan lugar a
nuestros juicios conscientes de qué oraciones son gramaticales y cudles no,
qué oraciones son sinénimas con qué otras, qué expresiones pueden ser reem-
plazadas por qué otras sin que se pierda la gramaticalidad o el significado.
También aquellas que dan lugar a los juicios primitivos de validez e inconsis-
tencia que se discuten después.

Dicho con mas propiedad, la informacién sobre la forma légica en posesién
de los hablantes no esta constituida por todas las intuiciones que conforman
el sentido del lenguaje, pues algunas son sin duda espureas; sino exclusiva-
mente por aquellas que prevalecerian en ese estado de “equilibrio reflexivo
amplio” (Daniels, 1979) entre intuiciones y otros ingredientes de nuestro cono-
cimiento, cuya bisqueda constituye la metodologia del lingtiista profesional,
e, idealmente, habria de resultar en la formulacién de teorias lingtisticas ver-
daderas. Pues es mds que razonable suponer que algunas de nuestras intui-
ciones lingiisticas son infundadas, como son infundadas las intuiciones que
sustentan el juicio de que ‘Sergi es facil de contentar’y ‘Sergi es capaz de con-
tentar’ tienen la misma estructura sintéctica, y por ende la misma forma 16gi-
ca (un ejemplo familiar de Chomsky).

Sin embargo, es insensato creer que un resultado posible del proceso de
busqueda de equilibrio reflexivo amplio sea el rechazo de todas las intuiciones
lingtifsticas constitutivas de nuestro sentido consciente del lenguaje. No hay
detras de esta afirmacién ningin profundo argumento transcendental, sélo el
sentido comun recogido en la metédfora de Neurath que popularizara Quine
(“somos como marineros obligados a reparar su barco en alta mar, sin poder
desmantelarlo en un puerto y reaparejarlo con mejores materiales”). Si hay
una caracterizacién tedrica verdadera del lenguaje, debe ser una razonable-
mente correspondiente a lo que nosotros conocemos como tal; y el conocimien-
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to en cuestién es el constituido por algunas de las intuiciones que conforman
nuestro sentido consciente del lenguaje. Pues la mejor teoria sobre el caste-
llano puede bien estar formulada en un castellano ampliado con los recursos
tedricos necesarios. El teérico que la formule no poseera sélo el conocimiento
que su teoria enuncie: su capacidad para enunciarlo requiere que comparta
con nosotros buena parte de las intuiciones que conforman nuestro sentido
consciente del lenguaje. Ese teérico ideal habria por consiguiente de aplicar el
razonable conservadurismo metodolégico que recoge la metéafora de Neurath
a un cuerpo de conocimiento del que forman parte también intuiciones lin-
glisticas, parcialmente coincidentes con las nuestras.

Las oraciones que conforman los argumentos, en suma, tienen formas logi-
cas, intuitivamente conocidas por los hablantes competentes, constituidas por
aquellos de sus rasgos sintacticos que determinan composicionalmente las
proposiciones que expresan. Expresar una proposicién es significar un estado
de cosas, y por ende seleccionar una clase de mundos posibles; proposiciones,
estados de cosas y clases de mundos posibles identifican, en diferentes grados
de abstraccién, las condiciones de verdad de las oraciones. La relacién entre
proposiciones y estados de cosas, y entre estados de cosas y clases de mundos
posibles, es anédloga a la que hay entre rojo y color, o entre tigre y animal: es
una relacién de determinado a determinable, una forma paradigmaética de
relacién de superveniencia. Oraciones que expresan diferentes proposiciones
(‘Héspero brilla’ y ‘Fésforo brilla’) significan el mismo estado de cosas, y ora-
ciones que significan diferentes estados de cosas (‘Héspero brilla’, ‘Héspero
brilla y 2 + 2 = 4’) seleccionan la misma clase de mundos posibles; pero no
puede haber diferencias en los mundos posibles seleccionados por dos oracio-
nes sin que haya también diferencias en los estados de cosas significados, ni
diferencias en los estados de cosas significados sin diferencias en las proposi-
ciones expresadas. Nuestro problema concierne especificamente a la contri-
bucién que hacen diferentes componentes de las formas légicas a los estados
de cosas significados; por ende, a las clases de mundos posibles seleccionadas.

Los linguistas suelen dividir los lexemas que componen las formas 16gicas
en lexemas “con contenido” y lexemas “funcionales”; los nombres propios,
nombres comunes, verbos y adjetivos (o, mejor, sus raices) se ofrecen como
ejemplos del primer tipo, las conjunciones, preposiciones y los morfemas para
indicar el género, nimero, tiempo, aspecto y concordancia verbal, del segun-
do. Esta distincién refleja una cierta sensibilidad al criterio més razonable
para distinguir las expresiones l6gicas, vy completar asi (de acuerdo con la
interpretacién aqui aceptada, de entre las dos consideradas al final de la sec-
cién anterior) el andlisis modelista: el criterio de acuerdo con el cual las expre-
siones légicas se caracterizan por ser maximalmente neutrales respecto del
tema o, para abreviar, {(emdticamente)-neutras. Esta t-neutralidad es una
cuestion de grado, hasta cierto punto vaga; como en casos analogos, subyace a
tal propiedad semaéantica una relacién, la de ser una expresién menos t-neutra
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que otra. Las expresiones que los lingiiistas clasifican como con contenido
estarfan en un grado més bajo en esta escala que aquellas que clasifican como
funcionales, si la hipétesis precedente sobre lo que subyace a su clasificacién
es correcta.

Las propuestas existentes en la literatura sobre la naturaleza de la t-neu-
tralidad no son muy satisfactorias. Sainsbury (1991) dice: “... las constantes
16gicas son neutrales con respecto al tema: se distinguen porque no introdu-
cen ningdn asunto especial. Asi, ‘si’y ‘algo’ no son intuitivamente “acerca de”
nada en particular, mientras que el nombre ‘Ronald Reagan’ es acerca de
Reagan, y “feliz’ es acerca de la felicidad” (op. cit. 313). Esto es muy insatis-
factorio. ;Por qué no son ‘si’y ‘algo’ acerca de, pongamos por caso, respectiva-
mente la funcién veritativa condicional material y la clase de clases no vacias
del universo del discurso escogido? Las intuiciones a que apela Sainsbury son
incapaces de decidir estas cuestiones.

Tarski (1986), Sher (1991) v otros han presentado un criterio més preciso.
Las constantes l6gicas serian segun este criterio aquellas expresiones inva-
riantes bajo permutaciones del dominio; Sher (1991, 54-6) expone con detalle
el alcance de esta idea. La mayor precisién de esta versién del criterio de t-
neutralidad la hace interesante como introduccién de la idea intuitiva que se
quiere recoger. Ahora bien, tal precision se consigue esencialmente mediante
el. recurso de considerar exclusivamente los rasgos seménticos de las expre-
siones contemplados en la seméntica modelista, ignorando otros (tales como
los relativos al plano del valor cognoscitivo y no al de los referentes). Esto
constituye la fuente de la inadecuacién de este criterio, que se pone de relie-
ve, por ejemplo, en el cardcter ad hoc de su aplicacién a las constantes 16gicas
proposicionales, o en que parece implicar que los predicados con extension
vacia son eo ipso expresiones légicas. Tal como sefiala Hanson (1997, 390-4) en
una critica que comparto, una consecuencia de este caracter puramente exten-
sional del criterio es que hace imposible dar cuenta de la modalidad epistémi-
ca distintiva de la validez légica, el caréacter a priori de los argumentos 16gi-
camente validos. De todos modos, no intentaré aqui ofrecer un analisis alter-
nativo de la t-neutralidad, contentdndome con el supuesto intuitivo de que las
constantes légicas representadas en LPO son maximalmente t-neutras.

Se ha mencionado antes la existencia de dos planos seménticos distintos
en la nocién de proposicién, el plano de los valores cognoscitivos y el de los
referentes, o constituyentes de estados de cosas. ;Cabe distinguir ambos pla-
nos también en el caso de las expresiones légicas? A mi juicio, la respuesta a
esto es positiva. En el plano de los valores cognoscitivos, encuentro plausible
una propuesta hecha por diferentes autores, desde los positivistas 16gicos
hasta, recientemente, 1. Hacking (1979) y C. Peacocke (1987), de acuerdo con
la cual el sentido de las constantes légicas esta constituido por ciertas reglas
de inferencia basicas (del tipo de las reglas de introduccién y eliminacién de
los calculos de deduccién natural) relativas a las mismas. Mds especificamen-
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te, Peacocke apela a una intuiticién consciente, de ciertas caracteristicas que
enseguida detallaré, que tienen los usuarios de, por ejemplo, la conjuncién y’
en esparfiol, respecto de la validez de inferencias tales como: Sergi piensa y Pau
Juega, por tanto Pau juega, o: Pau juega, Sergi piensa, por tanto Pau juega y
Sergi piensa. Las caracteristicas relevantes de estas intuiciones de validez
que Peacocke menciona son dos. Primero, se trata de impresiones primitivas
de validez, no derivadas por medio de inferencias conscientes a partir de la
validez intuitiva de otras inferencias. Segundo, un factor fundamental en la
intuicién de validez es la captacién de algunos elementos de la forma légica de
las oraciones relevantes. La intuicién pertinente no es en particular la de la
validez del argumento Sergi piensa y Pau juega, por tanto Pau juega, sino mas
en general la de la validez de cualquier argumento con formas légicas que
incluyan los rasgos que podemos esquematizar asi: p y q, por tanto q. En la
medida en que el hablante en cuestién apreciase que un argumento ejemplifi-
ca una forma légica de estas caracteristicas, tendria la misma intuicién pri-
mitiva de su validez. Las intuiciones a que apela Peacocke son, pues, intui-
ciones primitivas de la validez de ciertos argumentos en virtud de su forma.

Prior (1960) present6 una bien conocida objecién a las teorias del significa-
do de las constantes l6gicas que, como la que acabamos de bosquejar, apelan
esencialmente al papel que desempefian en ciertos patrones argumentativos.
La objecién de Prior puede verse como una reduccién al absurdo de tales teo-
rias, basada en su famoso ejemplo ‘tonk’. Se trata ésta de una presunta cons-
tante cuya regla de introduccién es: p, por tanto p tonk q; y su regla de elimi-
nacién: p tonk g, por tanto q. Adaptada a la propuesta que venimos conside-
rando, la objecién de Prior es ésta: si basta la existencia de impresiones pri-
mitivas de la validez en virtud de su forma de argumentos que hacen uso de
una cierta expresién para que la misma tenga significado, no parece que
pueda haber una objecién a que ‘tonk’ sea una constante légica legitima.
Porque estéd en la falible naturaleza de las intuiciones la posibilidad de que
existan intuiciones descarriadas como las indicadas. Sin embargo, el resulta-
do de esto en la concepcién que estamos discutiendo parece absurdo; la incor-
poracién de ‘tonk’ a un lenguaje nos permitiria probar vdlidamente cualquier
cosa, incluida por supuesto una contradiccién.

La solucién a esta dificultad pasa por abandonar cualquier pretensién de
que basten intuiciones primitivas de la validez de argumentos en virtud de su
forma para dotar de significado a una constante. Abandonar esta pretension
es seguramente incompatible con las ambiciones metafisicas de algunos de los
proponentes de este tipo de teorias. Es incompatible con la ambicién carna-
piana de establecer sobre su base una tesis convencionalista sobre el funda-
mento de la validez légica. Pero esas ambiciones son descarriadas en cual-
quier caso (cf. Boghossian 1997), de manera que no tenemos por qué preocu-
parnos por ello.

En una propuesta como las de Hacking y Peacocke, las impresiones de vali-
dez no agotan el significado de una expresién. Estas impresiones son candi-
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datos en principio a constituir el sentido de las constantes légicas, pero para
que realmente las constantes tengan sentido debe ser posible asignarles tam-
bién un componente semantico apropiado en el plano de la referencia; y, dada
la relacién general entre sentidos y referencias, este componente debe venir
determinado por el sentido. Diferentes teorias seménticas de los referentes de
las expresiones propondran correspondientemente diferentes tipos de valores
semanticos para las constantes logicas en el plano de los referentes, y postu-
laran consiguientemente diversos modos en que los sentidos en cuestién
determinan los referentes.

Asi, las teorfas de tipo antirrealista o verificacionista presumiblemente
propondran valores seménticos compatibles con una concepcién general de los
referentes de las oraciones declarativas (condiciones de verdad, entendiendo
esta nocién de manera teéricamente neutra) que los explica en términos de
condiciones mas o menos ideales de constatacion de la verdad de las oracio-
nes. Son estas teorias las que parecen en principio susceptibles de ser cues-
tionadas por el ejemplo de Prior, pero, como es bien sabido (Dummett, 1991)
sus proponentes poseen un recurso en principio suficiente para oponerse al
mismo, la exigencia de que una constante légica con sentido sea “conservado-
ra”, es decir, que su introduccién en el lenguaje no permita establecer la ver-
dad de ninguna proposicién cuya verdad no se hubiera podido establecer con
los recursos existentes antes de su introduccién. Las teorias de tipo realista
haran més bien propuestas préximas a una concepcién de la verdad como
correspondencia; en el caso paradigmatico de las oraciones declarativas ver-
daderas contingentes, la condicién para su verdad sera el darse en el mundo
de un “conferidor de verdad” (mi traduccién de ‘truthmaker’, Mulligan et al.
1984, Armstrong 1997) objetivo, un estado de cosas o hecho.

El debate realismo-antirrealismo no se ha de dirimir en el &mbito que agui
estamos discutiendo, el de la naturaleza de la consecuencia légica, aunque,
por supuesto, tenga como estamos viendo consecuencias para el mismo, que
han de ser tomadas en consideracién a la hora de decidir la cuestién. Aqui
daré simplemente por supuesto que el debate se ha decidido en favor de la
posicién realista. Como Peacocke (1987) indica, el punto de vista méas natural
en este marco es suponer que la referencia de una constante lgica proposi-
cional coincide con su valor semantico modelista; es decir, se trata de una fun-
cién veritativa, aquella funcién veritativa capaz de validar las impresiones
primitivas de validez que constituyen su sentido. Algo analogo vale para una
expresion cuantificacional. Si nos limitamos a las representadas en LPO, po-
demos considerar que su valor seméntico es una clase de subconjuntos del
dominio del discurso: la clase unitaria del universo en el caso del cuantifica-
dor universal, la que incluye cualquier subconjunto no vacio en el del existen-
cial.

En este marco, la réplica al ejemplo de Prior es que una expresion presun-
tamente l6gica, asociada con impresiones de validez de tal tipo que es imposi-
ble convalidarlas asignando a la constante en cuestién referente alguno care-
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ce en realidad de sentido. La situacién es analoga a la existente en un caso
como el de ‘ogisto’: la expresién parece tener sentido, en virtud de su simili-
tud con otras que si lo tienen (es decir, en virtud de que las expresiones pare-
cen tener valores cognitivos del tipo de otros que si determinan referentes
apropiados), pero estrictamente hablando carece de él. De una manera un
tanto impresionista, justificaria esta afirmacién en los siguientes términos:
‘flogisto’ se presenta como un término de género natural. Los valores cognos-
citivos de estos términos tienen una funcién especifica en nuestra economia
cognoscitiva; tienen la funcién de permitirnos comprender la expresién de pro-
posiciones que, potencialmente, constituyen conocimiento acerca de un com-
ponente del mundo objetivo, un género natural. En el caso de ‘flogisto’, el valor
cognoscitivo en cuestion fracasa miserablemente en este cometido, de ahi que
sea razonable decir que la expresién no tiene sentido; es decir, que no tiene el
sentido que pretendia tener, lo que no equivale a decir que no tiene mas sig-
nificado que un garabato nunca usado por nadie para ninguna funcién repre-
sentacional. Algo anélogo vale para con ‘tonk’. Esa expresién se nos presenta
como permitiéndonos efectuar ciertas transiciones inferenciales, y esté en la
naturaleza de tales transiciones el que, como minimo, preserven la verdad, en
rigor el conocimiento; es decir, que no hagan posible obtener a partir de pro-
posiciones gue conocemos proposiciones que no podemos conocer, porque son
falsas. La conectiva de Prior fracasa miserablemente en este cometido, y es
por tanto lo més razonable decir que verdaderamente no tiene sentido.

El lector puede colegir c6mo se extiende la propuesta de Hacking-Peacocke
del tnico caso que hemos considerado hasta aqui con fines ilustrativos, el de
la conjuncién copulativa, a otros maés interesantes como los considerados por
Sainsbury, el condicional material y el cuantificador existencial. Debo indicar,
sin embargo, que hay aqui una importante dificultad. El caso de la conjuncién
‘v’ es el mas favorable para el tipo de propuesta que estamos considerando,
porque es razonable pensar que las reglas usuales de introduccién y elimina-
cién para las constantes correspondientes en cdlculos de deduccién natural
recogen impresiones primitivas de validez de argumentos en virtud de su
forma de los hablantes. En el caso del condicional material, cabe decir lo mis-
mo de la regla de eliminacién, modus ponens. En el caso del cuantificador exis-
tencial, también cabe decirlo de la regla de introduccién. Sin embargo, no
parece en absoluto razonable decirlo de las reglas de introduccién y elimina-
cién en los cdlculos usuales, respectivamente. El problema se hace particu-
larmente perspicuo cuando consideramos el caso de la negacién; aqui no pare-
ce haber regla alguna, ni de introduccién ni de eliminacién, que parezca
corresponder a algo que se nos impone intuitivamente como véalido en virtud
de su forma de manera primitiva. Por otro lado, si no disponemos, como sen-
tidos de las expresiones pertinentes, tanto de las reglas de introduccién como
de las de eliminacién no parece posible especificar para las mismas un valor
semantico bien determinado en el plano de los referentes.
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No tengo aqui el espacio para ocuparme de esta cuestion, que representa
para el punto de vista que estoy defendiendo un problema mucho mas serio
que el constituido por el ejemplo de Prior. Peacocke (1987) ha ofrecido una
solucién a mi juicio satisfactoria al mismo, inspirdndose en parte en ideas de
Harman (1986). La solucién pasa por un lado por ampliar el tipo de intuicio-
nes considerado, incluyendo no sélo, como hasta aqui, impresiones de validez,
sino también impresiones de incompatibilidad o inconsistencia igualmente en
virtud de la forma, como la que un hablante competente tiene, por ejemplo,
para ‘Pau no estd pensando’ respecto de ‘Pau estd pensando’; por otro, por
suponer que la determinacién del referente por un sentido dado esta restrin-
gida por un principio metodolégico general, a grosso modo de simplicidad.
Para los detalles remito de nuevo al lector al trabajo de Peacocke.

Podemos aplicar ahora estas propuestas a justificar la adecuacién intensio-
nal del an4lisis modelista. En la primera seccién rechazamos la interpretacion
del analisis que lo hacia un andlisis completo de una nocién esencialmente
relativa, y propusimos que se trataba més bien de un anélisis incompleto de
una nocién absoluta (salvando la inevitable vaguedad). En esta secciéon hemos
indicado cémo completarla; a saber, en términos de la nocién de t-neutralidad,
que permite distinguir las expresiones légicas de otras expresiones. Esto nos
permite también indicar qué es una formalizacién apropiada, una tarea que
dejamos abierta en la primera seccién. Una formalizacién apropiada seleccio-
na primero algunas expresiones t-neutrales de los argumentos de cuya vali-
dez se pretende construir un modelo tedrico, y ofrece después, mediante un
modelo tedrico, una caracterizacién precisa de los rasgos semanticos relevan-
tes de las expresiones en cuestion (las constantes l6gicas pertinentes). Una
formalizacién apropiada es entonces, esencialmente, una traduccion correcta
en lo que respecta a las expresiones légicas cuyo comportamiento se estudia.
Mi vindicacién del andalisis modelista pasa por sostener que el andlisis depen-
de de una formalizacién apropiada en este sentido. LPO, por ejemplo, selec-
ciona una clase de expresiones légicas, los términos fijos presupuestos en la
definicién modelista (M); propone contrapartidas en el lenguaje formal de las
mismas, les asigna un significado coincidente con el de sus correlatos en los
argumentos a estudiar, y permite asi efectuar formalizaciones apropiadas de
los mismos mediante argumentos formales.

Veamos c6mo esto permite justificar que el anéalisis satisface el segundo de
los dos criterios de adecuacién intensional que establecimos en la secién pre-
cedente, Aly:

(Al,) Que un argumento A es véalido-m explica que: A tiene una forma tal
que cualquier argumento con la misma forma es valido-

Se dijo en la seccién anterior que el término ‘explica’ significa cuando
menos implica, y parece que la propuesta satisface el criterio Al, en este res-
pecto. Que un argumento A es valido-m significa que hay al menos una for-
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malizacién apropiada suya F(A) que es un argumento formal vélido de acuer-
do con la definicién modelista. Una formalizacién F(A) es apropiada en la
medida en que represente mediante las expresiones légicas pertinentes del
lenguaje formal rasgos t-neutrales de la forma logica del argumento A. Se
sigue que cualquier otro argumento B con una forma légica que ejemplifique
esos rasgos serd también valido-m — y por tanto valido-1 segin el analisis —
porque F(A) sera también una formalizacién apropiada de B.

El término ‘explica’ en Al, sugiere algo mas, sin embargo, tal como se dijo
antes; algo como permite comprender mejor qué es que. Creo que la propuesta
también satisface Al, asi entendido, por la siguiente razén. Construir un len-
guaje formal con ciertas propiedades sintdcticas y seménticas en el proceso de
caracterizar una clase de argumentos validos-1 no es algo superfluo. Es un
modo de hacer explicito, y a la vez enfatizar, aquellos rasgos de las proposi-
ciones expresadas por los argumentos que son esenciales para determinar su
validez. Es construir un modelo a escala de las propiedades logicas, usando
‘modelo’ en el sentido en que se usa para significar uno de los recursos tipicos
que se emplean en ciencia para proporcionar explicaciones: caracterizar
“mundos sin friccién” en que, haciendo abstraccién de algunos aspectos de la
realidad a explicar —y por tanto apartdndose un tanto de ella— se enfatizan
las propiedades que son explicativamente fundamentales de acuerdo con la
propuesta teérica en cuestién. En este sentido, el andlisis modelista no se
limita a recoger el caracter formal de los argumentos que caracteriza como
vélidos-1, sino que da cuenta de él.

Esta justificacién depende de la premisa central de que los lenguajes dise-
nados por los légicos, como LPO, son susceptibles de ofrecer traducciones
apropiadas de ciertos rasgos de las formas légicas de las oraciones del len-
guaje natural. Esto parece implicar que establecer con suficientes garantias
cognoscitivas la adecuacién del andlisis modelista es una tarea empirica, o
cuando menos sustantiva. Esta conclusién me parece correcta, y no creo que
constituya la base de una buena objecién a la propuesta. Quizas contribuya a
aliviar dudas razonables que pueden presentarse la siguiente observacién. He
venido defendiendo que los hablantes de un lenguaje tienen un acceso prete-
6rico a la forma légica de las oraciones de su lengua. Este acceso pretedrico
puede considerarse conocimiento a priori, en algunas explicaciones de esta
nocién. Nuestro conocimiento de la sintaxis y la seméntica de los lenguajes
artificiales, como LPO, también puede razonablemente contar como a priori,
pues resulta de nuestro conocimiento de una estipulacién. Es pues compatible
con la propuesta que estoy haciendo la posibilidad de un acceso a priori a la
adecuacién del analisis modelista. Dicho esto, admito de buen grado que, en
un sentido suficientemente estricto de ‘conocer’, conocer la adecuacion del
analisis modelista segin la presente propuesta es una tarea no-trivial; pero
insisto en que no creo que esto constituya una buena base para cuestionarla.
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3. Una propuesta para la solucién del problema: modalidad

En esta seccién argumentaré que el an4lisis modelista satisface también el
otro criterio de adecuacién intensional establecido en la primera seccién, Al;:

(AI,) Que un argumento A es valido-m explica que: necesariamente, si las
premisas de A son verdaderas su conclusion es verdadera

Usaré para ello las propuestas de la seccién precedente respecto del otro
criterio de adecuacién intensional. Que ambos estén asi relacionados puede a
primera vista parecer sorprendente. Los quineanos aceptarian de buen grado
el requisito relativo a la formalidad, pero se distinguen por rechazar el relati-
vo a la modalidad. Conviene por ello comenzar nuestra discusién de estas
cuestiones poniendo de relieve una fundamental ambigtiedad presente cuan-
do se habla de la formalidad de la validez-1. La ambigiiedad consiste en que
puede estarse contemplando una nocién puramente sintéctica de forma, o una
esencialmente seméntica. La justificacién de los puntos de vista de los quine-
anos requiere que les atribuyamos la nocién sintédctica. Por otra parte, esta
seccién pretende dejar enteramente claro que la nocién aqui invocada es la
seméntica. En la tltima seccién argumentaré que la nocién sintéctica es irre-
levante para la cuestién que aqui estamos examinando, la de la adecuaciéon de
un analisis de la nocién de validez-I.

Con el fin de introducir la distincién entre la nocién sintéctica y la seman-
tica de forma, voy a ofrecer dos ejemplos ilustrativos. Los ejemplos han de ser-
vir también para ilustrar una observacién que considero importante, y utili-
zaré en mi discusién critica de los puntos de vista de Etchemendy en la proéxi-
ma seccién; a saber, que las expresiones légicas no son sélo aquellas que se
recogen usualmente bajo la etiqueta ‘constante légica’.

Consideremos el siguiente argumento: aqui llueve, por lo tanto aqut llueve.
iSeria correcto formalizar en LPO tanto la premisa como la conclusién asi:
Pa? La respuesta, creo, es negativa. Si el argumento admite esa formaliza-
cion, es logicamente valido; pero no es intuitivamente valido, porque es
semanticamente posible que los dos ejemplares de ‘aqui’ tengan diferentes
referentes. Una formalizacién adecuada utilizaria diferentes constantes para
representar ‘aqui’ en la premisa y en la conclusién. Eso deja abierto que en
algtin modelo designen el mismo objeto, y por tanto el argumento preserve la
verdad, pero no lo requiere. Por otra parte, en el lenguaje natural existen pro-
cedimientos para expresar el argumento vdlido que en LPO se recoge forma-
lizando tanto la premisa como la conclusién mediante Pa. Podemos decir, por
ejemplo, aqui llueve, por tanto en ese lugar llueve, indicando claramente a
cualquier hablante competente que el demostrativo ‘ese lugar’ en la conclu-
sién funciona anaféricamente con respecto a ‘aqui’ en la premisa. Por ilustrar
la misma idea con un argumento consistente en una dnica proposicién, a = a
no es una formalizacién apropiada de tii eres idéntico a tii, que no es razona-
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ble considerar l16gicamente verdadero; es méas bien una formalizacién adecua-
da de él es idéntico a si mismo, que si es razonable considerar vélido-1.

Estos ejemplos son quizés discutibles, pero sélo tienen una funcién ilus-
trativa, y lo que quiero ilustrar mediante ellos no me parece discutible. Se
trata de lo siguiente: en el lenguaje natural y en LPO se representan en algu-
nos casos mediante recursos sintdcticamente diferentes los mismos rasgos
semanticos. En el caso de las ilustraciones del parrafo precedente, el rasgo
semantico en cuestién es éste: que una expresion hace la misma contribucién
seméntica que otra. Por otra parte, los rasgos sintécticos que se utilizan para
expresar este rasgo semantico son diferentes. Estrictamente hablando, lo que
define a un rasgo sintéctico es su contribucién a la determinacién de qué ora-
ciones son gramaticales en una lengua dada. Desde este punto de vista, es
obvio que los recursos sintacticos que se usan en LPO y en castellano para
expresar el rasgo semantico antes mencionado son diferentes. En LPO, el
rasgo semantico se representa mediante el siguiente recurso sintactico: la pri-
mera expresion es del mismo tipo que la segunda. En el lenguaje natural tam-
bién se usa este procedimiento en algunos casos, pero en otras ocasiones (como
en los ejemplos contemplados) se utiliza un procedimiento diferente; la pri-
mera expresion no es del mismo tipo que la segunda, sino que es una expre-
si6n de un tipo adecuado para expresar relaciones anaféricas, y mantiene con
la primera ciertas relaciones estructurales (cuya articulacién precisa es muy
compleja v esta aqui fuera de lugar).

Me voy a permitir ofrecer una segunda ilustracién de la misma idea. Si for-
malizamos en LPO Maria admira a Juan como Rab, no podemos formalizar
entonces Juan admira a Maria del mismo modo, sino que hemos de formali-
zarlo como Rba; de otro modo, Juan admira a Maria, por tanto Maria admi-
ra a Juan resultaria un argumento valido. Esto muestra que el orden en que
escribimos las variables y constantes después de un signo relacional expresa
un rasgo semantico, digamos la propiedad de ser el primer elemento de una
relacién, que en castellano se expresa de otro modo; no es simplemente el
orden, sino otros rasgos sintacticos y morfolégicos mas complejos los que
expresan ese rasgo seméantico en una lengua como el castellano. En lenguas
con indicaciones claras de caso, como el latin, los rasgos sintacticos son tam-
bién diferentes respecto de los del castellano; en las llamadas lenguas ergati-
vas, como el vasco, los rasgos sintdcticos en cuestién difieren respecto de todas
las lenguas acusativas, el latin y el castellano incluidas.

Estas dos ilustraciones bastan, creo, para hacer patente la ambigtiedad en
la nocién de forma. La nocién de forma que se presupone aqui, la que se invo-
c6 en la seccién precedente para explicar qué es una formalizacién adecuada,
es claramente semdantica. En los dos ejemplos precedentes, recursos sintécti-
camente diferentes recogen la misma forma, en el sentido que aqui importa.
La forma en este sentido esta constituida por una serie de rasgos semanticos
maximalmente t-neutrales segtn la explicacién de la seccidn precedente; es
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decir, una serie de contribuciones que hacen ciertas expresiones a las condi-
ciones de verdad de las oraciones declarativas que las incluyen. Son estos los
rasgos que una formalizacién adecuada pretende recoger. El modo sintdctico
en que se expresen es irrelevante para determinar si dos expresiones tienen o
no la misma forma. En la nocién sintéctica de forma, sin embargo, las expre-
siones de las dos ilustraciones precedentes tienen diferentes formas, porque
invocan recursos sintdcticamente diferentes; es decir, recursos que afectan de
manera diferente a la determinacién de qué oraciones estdn gramaticalmen-
te bien construidas en una lengua dada.

Alguien que apele a una nocién puramente sintactica de forma puede tra-
tar de conseguir el mismo resultado que nosotros respecto de ejemplos como
los precedentes mediante un recurso pickwickiano. Puede argiiir que, aunque
su nocién de forma es sintactica, utiliza un criterio de identidad de recursos
sintdcticos méas laxo que el usual, el que yo he supuesto para describir los
recursos sintacticos mencionados en las dos ilustraciones como diferentes.
Con el criterio mas laxo, por ejemplo, lenguajes en que la conjuncién se expre-
sa mediante ‘&’ y lenguajes en que se expresa mediante ‘A’ contarian como uti-
lizando recursos sintdcticamente idénticos, pese a que, en el sentido estricto,
se trata de recursos sintdcticamente diferentes, porque usar uno en una ora-
cién del otro lenguaje haria automaticamente que la oracién no fuese grama-
tical. Este criterio mas laxo agruparia en clases de equivalencia recursos sin-
tacticos estrictamente diferentes. La distincién de Wittgenstein en el
Tractatus entre signo y simbolo responde a esta idea.

El problema con esta propuesta estd en que no existe ninguna justificacién
para contar como sintdcticos los recursos identificados por el criterio laxo. El
criterio estricto ciertamente permite considerar sintactico a un rasgo. Segin
ese criterio, un rasgo considerado sintactico desempefia una funcién sintécti-
ca, en el sentido usual del término. El rasgo puede muy bien no tener ningu-
na funcién seméantica, como sucede en muchos casos. Quizas a esto se reduz-
ca la autonomia de la sintaxis de que hablan los lingiiistas: los lenguajes tie-
nen propiedades sintdcticas carentes de justificacién semantica alguna. Asi,
la presencia de ‘se’ en ‘Juan se lava’tiene una funcién sintdctica y una seméan-
tica, mientras que la presencia de la misma expresién en ‘Juan se va’ posible-
mente sélo tiene una funcién sintédctica. Algo anédlogo cabe decir de ‘no’ en
‘Juan no saludé a nadie’; si lo eliminamos la oracién es agramatical, pero
semanticamente no parece aportar nada, pues la oracién no parece diferir en
significado de ‘a nadie salud6 Juan’. Sin embargo, los rasgos que la propuesta
que estamos contemplando cuenta como sintacticos invocando el criterio laxo
parecen ser méas bien seménticos, segin estas dos consideraciones. A juzgar
por lo que la propuesta dice, la tnica razén para agrupar rasgos sintacticos
estrictos en una misma clase de equivalencia es que desempefian una misma
funciéon semantica.

Los ejemplos muestran que las expresiones logicas cuyos significados reco-
gen los lenguajes formales no incluyen sélo las constantes légicas usuales,
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aquellas representadas por unidades léxicas especificas como ‘y’, ‘no’ o ‘todos’.
Las expresiones légicas se caracterizan por ser constituyentes de las formas
légicas de oraciones (contribuyen composicionalmente a la expresién de pro-
posiciones por tales oraciones) cuya aportacién proposicional es t-neutral.
Ademas de las constantes légicas mas obvias, rasgos sintdcticos semantica-
mente relevantes como los mencionados en las dos ilustraciones precedentes
(los diversos rasgos en virtud de los cuales se indica que una expresién hace
la misma contribucién proposicional que otra, o los que indican que una expre-
sién significa uno en particular de los dos relata de una cierta relacién diadi-
ca) son también expresiones légicas. Otros analogos son los rasgos que indi-
can que algo es una propiedad monaédica, o una relacién diadica, o un indivi-
duo del dominio, etcétera.

Puede parecer que, a diferencia de lo que ocurre con las constantes légicas
mas obvias, estos rasgos manifiestamente sincategorematicos no estan aso-
ciados con impresiones primitivas de la validez de determinadas inferencias
en virtud de su forma, y por tanto escapan a la propuesta que vengo supo-
niendo sobre el significado de las expresiones l6gicas. Pero esta apariencia es
errénea. Pues si tratamos de especificar esa “forma” en virtud de la cual tene-
mos, como parte de nuestro sentido del lenguaje, impresiones primitivas de la
validez de ciertas inferencias, nos encontraremos justamente con esas otras
expresiones légicas menos patentes. Conviene quizés recordar aqui que los
modelos del analisis modelista son esencialmente entidades lingiiisticas: pues
son funciones cuyos dominios son ciertas expresiones de un lenguaje formal.
Y que, si uno examina atentamente las restricciones que definen el conjuntc
de modelos para un lenguaje, se encontrard entre ellas no sélo con las asigna-
ciones usuales de significado a las conectivas, sino también con asignaciones
de significado a las expresiones légicas més obviamente sincategoremaéticas
sobre las que aqui he llamado la atencién.

En el resto de la seccién extraeré consecuencias relevantes para la ade-
cuacién del andlisis modelista a partir del cardcter seméantico de la nocién de
forma que el andlisis incorpora, cuando las nociones de formalizacién y expre-
sion légica se entienden como estoy proponiendo. La idea central es que, jus-
tamente en virtud de su caracter semantico, los significados formales de las
expresiones légicas configuran un cierto tipo de proposiciones en el sentido
usual, es decir, estados de cosas que seleccionan clases de mundos posibles.
Captar los significados de las expresiones légicas en una oracién es captar una
cierta proposicién, un cierto conjunto de mundos posibles, bien representado
por los modelos que el anélisis modelista asignaria a una formalizacién apro-
piada de la oracién.

El criterio Al; concierne a la capacidad del analisis modelista para recoger
el elemento modal de la nocién de consecuencia. Las nociones modales, como
se dijo, son notoriamente ambiguas. Para nuestros fines presentes, son rele-
vantes dos sentidos diferentes, respectivamente metafisico y epistémico de la
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modalidad en general y de 1a necesidad en particular, donde la necesidad epis-
témica, supondremos, coincide con la aprioridad o verdad conceptual. La obra
de Saul Kripke (1980) ha puesto contemporaneamente de relieve las diferen-
cias; Kripke argumenta que una misma verdad puede ser epistémicamente
necesaria (a priori) pero metafisicamente contingente, y viceversa. Una cues-
tién que habremos de considerar es Ia de si la distincién se aplica también al
caso de los argumentos validos-1. En todo caso, como Etchemendy admite
(1990, 82), el sentido més importante de la modalidad para el caso de los argu-
mentos validos-1 es el epistémico. Nuestro cometido principal, por consiguien-
te, es examinar en qué medida el que una proposicién o un argumento sean
validos-m implica su necesidad en el sentido epistémico y contribuye a dar
cuenta de ella.

En Naming and Necessity (N&N en lo que sigue), Kripke no sélo introdujo
la distincién entre necesidad,, (metafisica) y necesidad, (epistémica), sino que
también sugiri6é una relacién entre ambas. Desarrollando las ideas de Kripke,
autores como Stalnaker (1978) y Davies & Humberstone (1980) han propues-
to un marco semantico, denominado “bidimensionalismo”, para recoger de
manera técnicamente precisa la distincién entre la modalidad epistémica y la
metafisica. Este marco permite exponer con precisién cdmo se satisface el cri-
terio Al;. Expongo a continuacién el nicleo del bidimensionalismo.

Consideremos dos ejemplos paradigmaéticos de verdades necesarias a pos-
teriori de N&N. Como es bien sabido, Kripke justifica su carécter de alética-
mente necesarias sobre la base de que los términos pertinentes son designa-
dores rigidos: si designan un objeto, lo designan con respecto a todo mundo
posible en que el objeto existe, y no designan ninguna otra cosa con respecto
a ningtdn mundo posible:

(1) el agua = H,O
(2) Fésforo = Héspero

N&N presupone que la existencia de verdades necesarias,, y contingente-
s, como (1) y (2) requiere explicacién. Para tal explicaciéon, N&N apela a To
siguiente: al menos uno de los términos en ellas (los dos en (2)) tienen su refe-
rencia fijada a través de una descripcién en términos de una propiedad nece-
saria, del referente (es decir, una que es sabido a priori que tiene el referen-
te), pero contingente,,. En el caso de ‘el agua’, seria la propiedad aproximada-
mente expresada por el predicado ‘es una sustancia incolora, inodora e insipi-
da que calma la sed, cae en forma de lluvia y llena los lagos, mares y rios por
aqui’; abreviemos toda esta descripcion (que incluye esencialmente una refe-
rencia a nuestro entorno espaciotemporal particular) como ‘es dcuea’.
Abreviemos mediante ‘fosforea’ y ‘hesperea’ los predicados correspondientes
en los casos de ‘Fésforo’ y ‘Héspero’, algo como ‘es responsable de tales y cua-
les apariencias visuales que se tienen por aqui’ (igualmente incluyendo refe-
rencias a particulares). Consideremos entonces:
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(3) el agua es acuea (o: el agua = aquello que es 4cueo)
(4) Fosforo fosforea (o: Fésforo = aquello que fosforea)
(5) Héspero hesperea (o: Héspero = aquello que Hesperea)

Las verdades (3)-(5) son necesarias, (conocidas a priori), porque los predi-
cados abreviados dan lugar a descripciones que fijan el referente de los tér-
minos en cada caso; pero no son necesarias,, porque las propiedades asi atri-
buidas a esos referentes son de ellos contingentes,,.

He seguido hasta aqui una practica conveniente de N&N: utilizar la expre-
sién ambigua ‘verdades’ para soslayar la cuestién de a qué entidades atribui-
mos la verdad y sus modalidades: enunciados-tipo, enunciados-ejemplar, ase-
veraciones, proposiciones russellianas, pensamientos fregeanos, intensiones
(funciones de mundos posibles a valores veritativos), etc. La primera opcién es
descartable, porque los enunciados-tipo en cuestién, incluso relativizados a un
lenguaje, pueden tanto ser verdaderos como no serlo en funcién de factores
contextuales de los que depende su verdad. (Podriamos haber ilustrado los
mismos hechos con las propiedades modales de la verdad ‘ese cuerpo celeste
es ese cuerpo celeste’, dicho mientras se sefiala a Venus primero por la mana-
na y luego por la tarde — empleandose unos cien dias en pronunciar ‘es’; aun-
que menos obviamente, (1) y (2) son también contextualmente dependientes.)
Stalnaker considera enunciados-ejemplar, aunque podriamos haber conside-
rado alternativamente pares de enunciados-tipo y contextos. Por otro lado,
Stalnaker supone que los enunciados (-ejemplar, desde ahora) expresan inten-
siones, funciones de mundos posibles en valores veritativos; son verdaderos,
si la intensién que expresan asigna V al mundo real, @, y son necesariamen-
te verdaderos si la intensién que expresan asigna V a todos los mundos en el
dominio.

Suponiendo que i = @, el mundo real en que lo dcueo es HyO, y que j es un
mundo posible en que lo 4cueo es una sustancia quimicamente diferente, XYZ,
podemos representar una parte de la intensién de (1) y (38) mediante los
siguientes diagramas:

1) (3)
2) (%)

De acuerdo con las intuiciones semaénticas puestas de relieve por Kripke,
‘el agua’designa rigidamente a la sustancia cuya composicién quimica es H,0.
Por consiguiente, (1) es verdadero incluso con respecto a mundos como j, en
que otra sustancia diferente es incolora, inodora, etc. La intensién de (1) es
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necesaria; es asi que (1) es necesario,,. Por esa misma razén, (3) es falso res-
pecto de j; la intensién de (3) no es necesaria, con lo que (3) no es necesarioy.
Anslogamente, sij es una circunstancia posible en que, aunque Venus fosfo-
rea, algo distinto de Venus (Marte, por ejemplo) hesperea, no por eso deja de
ser el caso que (2) es verdadero respecto de j, si bien (5) es falso respecto de .

Los diagramas anteriores representan el modo usual en que la verdad de
un enunciado es relativa a la circunstancia posible con respecto a la cual la
estemos evaluando; el enunciado expresa una intensién, que le adscribe uno
u otro valor de verdad relativamente a lo que sea el caso en cada circunstan-
cia posible. Ahora bien, la explicacién kripkeana de la necesidad a posteriori
bosquejada antes revela un modo distinto en que el valor de verdad del enun-
ciado depende de las circunstancias posibles. Si un enunciado incluye térmi-
nos como ‘el agua’, Fésforo’ o ‘Héspero’, cuando lo evaluamos con respecto a
diferentes circunstancias posibles el factor seméntico relevante es el referen-
te. Sin embargo, hemos visto que el referente de esos términos se determina
en el mundo real en que se ha producido el enunciado por relacién a una pro-
piedad contingente del mismo, una propiedad que en otros mundos posibles
tienen otras cosas. Ademas, por todo lo que sabe quien comprende el enuncia-
do, podria ser que el mundo real fuese uno de esos otros mundos posibles. De
haber sido proferido en ellos, hubiese expresado una intensién posiblemente
diferente; porque el referente, con respecto al cual se determina la intension,
habria sido otro. Uno de esos otros mundos posibles es, naturalmente, /.
Podemos pues anadir a los diagramas anteriores una nueva fila, en que repre-
sentamos la intensién del enunciado si se hubiese proferido en J:

i J L J
i % v | v v Fo
i F F F v
(1) (3)
(2) (5)

Si (1) se hubiese proferido en j, en lugar de en ¢ como de hecho ha sucedido
(i = @), la propiedad contingente que fija el referente de ‘el agua’ hubiese selec-
cionado otro referente para el término, y, consiguientemente, (1) hubiese sido
falso respecto de ese y cualquier otro mundo posible: su intensi6én habria sido
necesariamente falsa (supongo que ‘H;0’ es también un designador rigido). Lo
mismo vale para (2), bajo los supuestos que hemos hecho sobrej. Por otro lado,
proferidos en j tanto (3) como (5), hubiesen sido falsos respecto de i, porque ni
ol referente alternativo de ‘el agua’ es dcueo en el mundo real, ni el de
‘Héspero’ hesperea.
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Los diagramas precedentes contienen otra intensién (funcién de mundos
posibles a valores veritativos) interesante: la diagonal que baja de izquierda
a derecha. Esta es la intensién que, para cada mundo posible w, nos da el valor
de verdad que tendria el enunciado evaluado respecto de w con respecto a los
referentes seleccionados en el propio w por las propiedades que los fijan.
Llamemos ‘intensién secundaria’ a lo que hasta aqui hemos llamado ‘inten-
sién’, aquella que determina si el enunciado es o no necesario,, e ‘intension
primaria’ a la recogida en la diagonal. Parece razonable decir que es la inten-
sién primaria de los enunciados hasta aqui considerados la pertinente para
determinar su modalidad epistémica. Que la intensién primaria de (3) y (5)
sea necesaria corresponde al hecho de que, dado el modo en que se fija el refe-
rente de ‘el agua’y ‘Héspero’, conocido por los hablantes como parte de lo que
involucra entenderlos, (i) considerado el enunciado proferido en diferentes
mundos posibles (considerados diferentes mundos posibles como el mundo
real en que se profiere el enunciado) diferentes objetos podrian haber ejem-
plificado la propiedad en cuestién, pero en todo caso, (i) evaluado el enuncia-
do respecto de esos mismos mundos posibles, habria sido por ello mismo ver-
dadero. De aqui la terminologia alternativa para la intensién primaria, pro-
veniente de Davies y Humberstone (1980): la intensién que asigna a cada
mundo posible considerado como el mundo real en que se emite el enunciado,
el valor veritativo del enunciado respecto del mismo; mientras que la inten-
sién secundaria es la que nos da, para cada mundo posible, el valor de verdad
del enunciado respecto de ese mundo considerado como (posiblemente) con-
trafdctico, es decir, como distinto del mundo real en que se emite el enuncia-
do, y en que se obtienen los referentes de los términos cuya referencia viene
fijada por una propiedad contingente de los mismos. La intensién secundaria
de una expresién E respecto de un mundo posible i se obtiene considerando a
i como posiblemente contrafdctico, en cuanto que no tenemos por qué suponer
para obtenerla que la E se ha proferido en i (cosa que si sucede en el mundo
real), ni que i satisface las propiedades que fijan esa intensién secundaria de
E (cosa que, de nuevo, si sucede en el mundo real). (3) y (5) son necesarios, en
cuanto que su intensién primaria (la diagonal) es necesaria. Mientras que (1)
y (2) son contingentes,.

El término ‘bidimensionalismo’ proviene de la idea de representar formal-
mente la doble dependencia del valor veritativo de un enunciado respecto de
las circunstancias posibles mediante un nuevo tipo de intensién, que asigna
valores veritativos a pares de mundos posibles; el primer elemento represen-
ta los mundos posibles en las filas sucesivas de la matriz de Stalnaker, el
segundo los de las columnas. Asi, la intensién secundaria asigna V al mundo
w syss esta nueva intensién bidimensional asigna V al par <@, w>; la inten-
sién primaria asigna V al mundo w syss la intensién bidimensional asigna V
al par <w, w>.
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Hay que advertir que en rigor, los primeros elementos de los argumentos
para la intensién bidimensional no pueden ser mundos posibles, sino mundos
“centrados”. Pues un mismo mundo puede contener dos contextos tales que si
un enunciado (por ejemplo, (1)) es parte del primero de ellos (Ia Tierra, tal
como viene siendo hace algtin tiempo) determinaria una intensién secundaria,
y si es parte de otros (la Bitierra, otro planeta de nuestro universo) determina-
ria otra. En los gjemplos, los mundos se centran en los particulares involucra-
dos en la propiedad que fija los referentes pertinentes. Como se insisti6 antes,
tales propiedades involucran particulares, que, hemos de suponer, pueden ser
transportados a otros mundos posibles. Mejor seria a mi juicio centrar los
mundos en torno a los enunciados mismos al calcular la intensién primaria.

Una observacién final: la elaboracién precedente clarifica técnicamente la
explicacién kripkeana de las relaciones entre las modalidades epistémicas y
metafisicas, pero también depende esencialmente de ella. Esa explicacién es
compatible con alguna forma moderada de fregeanismo, en que los sentidos de
los términos se limitan a fijar sus referentes sin ser las descripciones asocia-
das sindénimas con ellos en el sentido de Kripke. Algunos partidarios de la ela-
boracién técnica precedente, Stalnaker notoriamente entre ellos, pretenden
usarla para sortear cualquier forma de compromiso fregeano. Pretenden que
las explicaciones precedentes dan por si solas (es decir, sin el soporte del tipo
de fregeanismo indicado) un sentido suficientemente claro, y compatible con
las intuiciones a explicar, de la distincién entre las modalidades. Pero es facil
ver que eso es absurdo. Sea & un mundo posible en que el enunciado (3) se usa
en un contexto en que vigen convenciones de acuerdo con las cuales el enun-
ciado-tipo significa la luna estd hecha de queso verde, por un hablante que pre-
tende con éxito atenerse a ellas; & es en todo lo demés como @: la luna no esté
hecha de queso verde, y lo dcueo es H,O. Bajo el supuesto de que, por si sola,
la definicién anterior de proposicién diagonal correspondiente a un enunciado
determina una intensién razonable para nuestros fines, habriamos de con-
cluir que (3) no es, después de todo, necesario,; asi lo pone de relieve el dia-
grama (abajo) que representa parte de lo que en ese caso seria la proposicién
diagonal correspondiente a (3). Naturalmente, el problema est4 en que, cuan-
do cambiamos de fila a fila en la representacién de la diagonal, si bien modifi-
camos algunas de las propiedades semanticas del enunciado, hemos atin de
mantener fijas algunas otras. El fregeanismo moderado que se ha sugerido
contiene los recursos para especificar qué se ha de mantener fijo (a saber, los
términos han de preservar sus sentidos). La observacién que queria hacer es
que, sin algo andlogo, la caracterizacién meramente técnica de la distincién
entre intensién primaria y secundaria no explica en absoluto los hechos sobre
las relaciones entre modalides epistémicas y metafisicas.
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Paso ahora a la aplicacién de estas ideas bidimensionalistas a la justifica-
cién de la satisfaccién del requisito Aly. Si Kripke tiene razén, en los argu-
mentos esta sustancia es agua, por tanto esta sustancia es H,O'y Fésforo bri-
lla, por tanto Héspero brilla no sélo se preserva la verdad, sino que se preser-
va la verdad necesariamente,,. Sin embargo, los argumentos no son, clara-
mente, validos-1. Una razén que parece suficiente para ello es que, como
hemos venido insistiendo siguiendo a Etchemendy y a Tarski, la modalidad
relevante para la validez légica es la epistémica. Concediendo a Kripke que
hay verdades (y preservaciones de la verdad) metafisicamente necesarias, en
la medida en que no lo sean también epistémicamente, es decir, a priori o con-
ceptualmente, no serén validas-l. Si adoptamos la explicaciéon bidimensiona-
lista, lo relevante para nuestros fines no es por tanto qué verdades o preser-
vaciones de la verdad lo son en todos los mundos posibles, considerados como
mundos contrafécticos; lo relevante es qué verdades, o preservaciones de la
verdad, lo son en todos los mundos posibles considerados como el mundo real.

Ahora bien, segun las mismas ideas de Kripke, en los argumentos esta sus-
tancia es agua, por tanto esta sustancia es dcuea 'y Fésforo brilla, por lo tanto
aquello que fosforea brilla no sélo se preserva la verdad, sino que se preserva
la verdad necesariamente,, aunque no necesariamente,,. Sin embargo, clara-
mente tampoco estos son argumentos validos-1. El problema ahora no esta en
la modalidad, que es del tipo apropiado. El problema estd en que estos argu-
mentos no son formalmente validos. ;Cémo podemos recoger este elemento
adicional en el marco bidimensionalista?

El marco es lo suficientemente flexible para permitirnoslo. En la presenta-
cién precedente, hemos hablado de “la” proposicién-diagonal, o “la” intension
primaria; pero tal unicidad sélo estd garantizada por los supuestos que hace-
mos tacitamente en cada contexto. La intensién primaria de una expresion se
determina, hemos dicho, considerando qué extensién apropiada tendria en un
mundo i, considerando a i como el mundo real. Ello indica que hemos de supo-
ner que i incluye la proferencia de la expresién en un contexto, y que el con-
texto hace que la expresién comparta ciertas propiedades seméanticas, que
tiene contingentemente por pertenecer a nuestro lenguaje. Para las aplicacio-
nes que hemos utilizado con el fin de introducir el marco bidimensionalista,
hemos considerado que tales propiedades incluian los elementos descriptivos
que fijan en el mundo real los referentes de expresiones referenciales como
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nombres propios y nombres comunes. Para la aplicacién que nosotros busca-
mos, estos aspectos estan atn demasiado cargados de contenido, no son sufi-
cientemente t-neutrales. Para determinar la intensién de una expresién E con
respecto a un mundo ¢ en la aplicacién que ahora nos interesa hemos de supo-
ner tan sélo que E mantiene en i sus rasgos formales, en el sentido expuesto
en la seccién anterior. Por ejemplo, si se trata de una constante légica, que sus
usuarios competentes asocian con ella ciertas impresiones primitivas de la
validez en virtud de su forma de determinados argumentos, de manera que el
referente de la expresién en i se determina bajo el supuesto de que las impre-
siones son correctas.

Es patente que la propuesta presupone que, por si solo, el marco bidimen-
sionalista no establece qué rasgos es preciso considerar a la hora de determi-
nar intensiones primarias. Estos rasgos deben estar dados antecedentemen-
te, por una teoria semdntica apropiada. Pero adverti antes de que esto es ya
asi en lo que respecta a las aplicaciones paradigmaticas del marco, en contra
de lo que Stalnaker sugiere en ocasiones. \

Resumamos lo que, en su aplicacién estandar, propone en sustancia el bidi-
mensionalismo. Por las razones articuladas por Kripke en N&N. , los nombres
propios son designadores rigidos: aportan sus referentes al contenido seman-
tico principal composicionalmente determinado para una oracién aseverativa
que los incluya, el estado de cosas cuyo darse se asevera al proferirla. De este
modo, resulta que este contenido seméntico es el mismo, pongamos por caso,
para proferencias de ‘Fésforo es Héspero’y ‘Héspero es Héspero'. Tal conteni-
do es la intensién secundaria. Es obvio, sin embargo, que las proferencias en
cuestion tienen valores cognoscitivos diferentes; la segunda no permite adqui-
rir conocimiento, es trivialmente verdadera para cualquier hablante compe-
tente, pero la primera si, de ser conocida lo es a posteriori. Ello se explica en
el marco bidimensionalista porque la intensién secundaria no es la tnica pro-
posicién expresada por una proferencia. Ademas de la proposicién aseverada,
hay como minimo la proposicién diagonal de que hemos estado hablando, y
esta intensioén difiere en los dos casos considerados. Esta diferencia da cuen-
ta de la diferencia epistémica entre las dos oraciones, por cuanto las intensio-
nes primarias recogen informacién que los hablantes obtienen de la proferen-
cia de una oracién exclusivamente sobre la base de su competencia semanti-
ca.

La propuesta que estoy haciendo consiste en aislar un contenido de carac-
ter epistémico expresado por las oraciones, una intensién primaria, limitada
a los rasgos formales, t-neutrales del significado de las expresiones. Me refe-
riré a esta especifica intensién primaria como ‘contenido 16gico’. Para obtener
la intensién primaria usual asociada con ‘Fésforo es Héspero’ admitimos que
el referente de los nombres cambie de mundo a mundo, con tal de que en todo
mundo satisfaga la descripcién que fija su referente respectivo. Para obtener
el contenido légico nos limitamos a mantener fijos sélo rasgos t-neutrales,
como que en cada mundo los nombres designan individuos, el mismo en el caso
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de los dos términos singulares en ‘Héspero es idéntico a si mismo’, posible-
mente diferente en el caso de ‘Héspero es (idéntico a) Fésforo’ (y, a mi juicio,
también en el de ‘Fésforo es (idéntico a) Fésforo’, cuya formalizacién apropia-
da es a mi parecer también a = b), o que la relacién de identidad tiene en todo
mundo posible un valor seméntico compatible con la validez de la ley de
Leibniz.

En su aplicacién estandar, la explicacién bidimensionalista tiene dos as-
pectos positivos. El primero es que asigna a las oraciones (al menos) dos pro-
posiciones en el sentido usual del término, es decir, intensiones que seleccio-
nan clases de mundos posibles. El segundo es que en un sentido importante lo
hace sin recurrir para ello a diferentes tipos de modalidades. En las aplica-
ciones usuales de la seméantica de mundos posibles, se distinguen de la moda-
lidad mas general, la alética, por ejemplo, una modalidad némica, varias
modalidades deénticas, etcétera. Estas distinciones se suelen hacer conside-
rando para ello diferentes subconjuntos de mundos posibles, del conjunto
general de mundos posibles que determina las modalidades aléticas o metafi-
sicas: aquellos en que valen ciertas leyes naturales, o se cumplen ciertas nor-
mas morales, etcétera. Hablar de modalidades epistémicas y metafisicas
puede hacer pensar que estas distinciones se hacen en los mismos términos,
pero ello no es asi en el marco bidimensionalista. Los mundos posibles con res-
pecto a los cuales se definen las intensiones primarias y secundarias son los
mismos. Aunque asignamos dos intensiones diferentes a ‘Héspero es Fésforo’,
una contingente y otra necesaria, los mundos posibles en cuestién los selec-
cionamos de entre la clase més general posible de mundos posibles, la que
determina la modalidad alética. En todos ellos, en particular, Héspero es la
misma entidad que Fésforo. Las diferentes intensiones se obtienen al consi-
derar diferentes estados de cosas como los determinantes de la clase de mun-
dos posibles seleccionada: aquellos en que Héspero es idéntico a Féstoro, para
el caso de la secundaria; aquellos que coinciden con el mundo real en que se
profiere en ellos una determinada oracion, incluyendo expresiones cuyos refe-
rentes satisfacen ciertas descripciones, en el caso de la primaria. Estos aspec-
tos positivos del marco bidimensionalista siguen en vigor cuando lo usamos
para caracterizar el contenido 1égico.

Estamos ahora finalmente en posicién de justificar nuestro principal requi-
sito intensional:

(AI,) Que un argumento A es valido-m explica que: necesariamente, si las
premisas de A son verdaderas su conclusién es verdadera

Como se recordard, el relativamente impreciso término ‘explica’ significa
en parte implica, pero también algo como permite comprender mejor qué es
que.

La justificacién para la primera parte es como sigue. Que un argumento A
sea valido-m significa que hay al menos un argumento formal F(A) que lo for-
maliza adecuadamente, y en todo modelo tiene o bien alguna premisa falsa o
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bien la conclusién verdadera. Ahora bien, los modelos para un argumento for-
mal se definen manteniendo fijos rasgos seménticos t-neutrales —los signifi-
cados de las expresiones légicas relevantes— y variando todo lo demas; y lo
que hace a F(A) una formalizacién apropiada de Aes el compartir esos rasgos
semanticos t-neutrales, de acuerdo con las consideraciones anteriores relati-
vas al requisito de formalidad. Por consiguiente, parece razonable creer lo
siguiente:

(CL) Siunaférmula de un lenguaje formal F(S) es una formalizacion apro-
piada de S, la clase de modelos en que F(S) es verdadera coincide con
la clase de mundos posibles que constituye el contenido l6gico de S, re-
lativamente a los rasgos semanticos t-neutrales que hacen a F(S) una
formalizacién apropiada; es decir, m es un modelo para F(S) syss m
representa un mundo posible que pertenece al contenido légico de S.

Si CL (por ‘c(ontenido) 1(6gico)’) fuese verdadero, entonces habriamos esta-
blecido la parte de Al; que estdbamos considerando. Pues si un argumento es
valido-m, una formalizacién apropiada suya preserva la verdad en todos los
modelos; se sigue entonces de CL que el argumento preserva la verdad nece-
sariamente, entendiendo la necesidad en el sentido elucidado anteriormente
en el marco bidimensionalista. En cuanto a la otra parte de Al;, concerniente
a la virtualidad explicativa del analisis modelista, la justificariamos entonces
en los términos propuestos antes para el caso de Aly: el anélisis nos da una
caracterizacién precisa, y limitada a lo explicativamente esencial, de la nocién
relevante de mundo posible, asf como de los factores que determinan las cla-
ses pertinentes de mundos posibles; a saber, los rasgos formales de los conte-
nidos semanticos de las expresiones.

Desgraciadamente, no parece haber ningdn modo de establecer CL de
manera no-circular. As{ lo muestra el examen critico que hacen Gémez-
Torrente (2000), Hanson (1997) y Blanchette (2000) de argumentos que per-
mitirian establecerlo debidos a Ray (1996) y Sher (1991). La direccién de
izquierda a derecha del bicondicional es relativamente poco discutible. El pro-
blema esta en la otra direccién, y lo produce el hecho de que el dominio de un
modelo es un conjunto (y no una clase propia), mientras que no parece que el
dominio de una afirmacién respecto de cualquier mundo posible relevante
haya de ser un conjunto.

Consideremos el caso de la l6gica proposicional, en que si es posible esta-
blecer la pertinente restriccion de CL mediante un argumento plausible (ins-
pirado en Cartwright 1987). Por conveniencia, limitamos el lenguaje formal a
dos conectivas, ‘=’ y ‘&’. Suponemos que las formalizaciones apropiadas tra-
ducen oraciones atémicas por letras enunciativas, y las conectivas correspon-
dientes del lenguaje natural, la negacién y la conjuncién, mediante las dos
conectivas indicadas. Un modelo es cualquier asignacion A a las letras enun-
ciativas de uno de dos valores, V o F, que se extiende a todas las férmulas del
lenguaje formal con las dos restricciones siguientes:
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(N) Para cada férmula O, A(-0) =V syss A(O)=F
(C) Para cada férmula Oy P,A(O & P) = Vsyss A(O)=VyAP)=V

Sea F(S) una férmula cualquiera que es una formalizacién apropiada de la
oracién S, e ¢ un mundo posible considerado como el mundo real a efectos de
determinar el contenido 16gico de S. Consideremos la asignaciéon A; tal que
A(F(S)) = V syss S es verdadera respecto de i. Parece razonable pensar que A,
satisface (N) y (C), y que asigna un valor de entre V y F a las letras enuncia-
tivas pertinentes. Porque el requisito que imponemos a los mundos posibles
que consideramos para determinar la extension relevante respecto de ellos de
una expresion es que se usa en ellos la expresién de manera que las expresio-
nes légicas en ella mantienen sus significados; es decir, que sus contribucio-
nes proposicionales son tales que garantizan la correccién de las impresiones
primitivas pertinentes de validez formal. No ocurrira entonces que dos ora-
ciones que sean una la negacién de otra reciban idénticos valores veritativos,
o que la conjuncién de dos oraciones resulte verdadera aunque uno de los con-
juntos sea falsa, o que las oraciones atémicas no tengan uno de los dos valores
veritativos. Pueden existir dudas derivadas por ejemplo de la existencia en el
lenguaje de expresiones vagas, o de la existencia de términos sin referentes;
pero supondremos que no afectan a la determinacién de los contenidos légicos,
es decir, que en lo que respecta a la determinacién de los contenidos 16gicos,
‘Sergi es calvo’tiene en todo mundo posible uno de dos valores veritativos, ter-
tium non datur. (Esto es en rigor lo que se sigue de la decisién adoptada cuan-
do discutimos la seméntica de las constantes légicas al final de la segunda sec-
cién.)

Un argumento similar para el caso de LPO solo funcionaria bajo el presu-
puesto tacito de la tesis que con él queriamos probar. Los modelos tienen por
dominios conjuntos; pero no podemos suponer (sin presuponer con ello lo que
se trata de probar) que los dominios de las expresiones cuantificacionales son
conjuntos. Consideremos argumentos como todo ordinal tiene un sucesor, por
lo tanto 3 tiene un sucesor. Parece que tienen una interpretacién natural en
que el dominio presupuesto no es un conjunto, sino una clase propia.

Una variacién sobre un famoso argumento debido a Kreisel (1967) permi-
te en el caso de LPO sortear esta dificultad, y establecer independientemten-
te Al,. Supongamos que F(A) es un argumento formal valido-m. Por el teore-
ma de completud, hay una derivacién de su conclusién a partir de sus premi-
sas, por ¢jemplo en un calculo de deduccién natural. Si consideramos la con-
trapartida de esta derivacién para el argumento formalizado A, podemos ver
que en cada caso se apela a transiciones que o bien son constitutivas del sig-
nificado de algunas expresiones légicas, o bien son justificables a partir de
transiciones con tales caracteristicas. Por tanto, A debe preservar la verdad en
todo mundo posible relevante.
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Este argumento establece que en casos como el de LPO en que disponemos
de un calculo completo (que recoge esencialmente los aspectos cognitivamen-
te relevantes de las expresiones légicas), las dudas sobre CL producidas por la
limitacién de los dominios de los modelos a aquellos que son conjuntos care-
cen de significacién. En la medida en que haya un mundo posible respecto del
cual un argumento no preserve la verdad, hay un mundo posible cuyo domi-
nio de cuantificacién es un conjunto, respecto del cual el argumento tampoco
preserva la verdad. De manera que, después de todo, CL es verdadera en estos
casos.

Sin embargo, no hay ningun modo interesante que yo conozca de obtener
deductivamente esta conclusién en general. A mi juicio, este hecho no afecta
negativamente a las tesis centrales de este trabajo. El objetivo es justificar la
adecuacién del andlisis modelista, en contra de los argumentos de
Etchemendy, y aceptando el cardcter ineliminablemente modal de la validez-
1 en contra de los quineanos. Cuando examinamos en la primera seccién la
adecuacién extensional (que formula el principio AE de esa seccién), mencio-
né que s6lo era razonable exigir coincidencia en casos paradigmaticos entre el
diagnéstico de la validez-1 derivado del analisis modelista y nuestros juicios
intuitivos; porque el anélisis es una elucidacién, y es razonable proponer elu-
cidaciones justamente en casos en que nuestros juicios intuitivos sélo han de
ser atendidos en los casos bdsicos que sobrevivan al proceso de equilibrio refle-
xivo amplio. Lo mismo vale, por supuesto, para la adecuacién intensional, en
sus dos dimensiones. Nuestro objetivo no puede ser reivindicar la adecuacién
del andalisis modelista, cualquiera que sea el lenguaje formal al que se aplica-
que.

Consideremos un caso que Etchemendy ofrece como especialmente dudoso,
la adecuacién del andlisis modelista para la l6gica de segundo orden (LSO).
En este caso ni siquiera esta claro qué rasgos t-neutrales de argumentos sobre
cuya validez tengamos intuiciones claras, si alguno, formalizan las constantes
légicas caracteristicas de LSO. Una posibilidad es que no existan, que LSO
sea en esta medida (como Quine (1970) indica) teoria de conjuntos con piel de
cordero. Si esto fuese asi, no seria razonable invocar hechos sobre la validez-
m de argumentos formales en LSO para cuestionar la adecuacién del analisis
modelista. Una posibilidad alternativa, defendida por Boolos (1984), es que
los rasgos en cuestién correspondan al significado de ciertos cuantificadores
plurales. Pero en ese caso no es en absoluto immediato que LSO ofrezca bue-
nas razones para cuestionar la adecuacion del andlisis modelista, porque en
los casos mas claros los argumentos formales validos-m de LSO formalizan
argumentos intuitivamente validos-l. Quisiera indicar aqui (por si la no exis-
tencia de un cdlculo completo para LSO suscita alguna duda en este sentido)
que mi insistencia en que la modalidad por excelencia que un analisis de vali-
dez-1 debe preservar es epistémica no implica, ni pretende sugerir, la tesis de
que todo hecho légico (todo hecho relativo a la validez-1 de un argumento) haya
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de ser conocido o cognoscible por un ser humano. A lo sumo la tesis es que, si
un hecho légico es cognoscible por un ser humano, lo es a priori.

/Qué hemos de pensar, pues, del estatuto de CL? Que CL no se pueda jus-
tificar deductivamente de manera no-circular es lo que cabia esperar. CL es
analogo a una hipétesis cientifica. La metateoria que utiliza el analisis mode-
lista para especificar de una manera precisa lo que venimos describiendo
como contenidos 16gicos es la teoria de conjuntos. De acuerdo con lo que he
venido argumentando, esto forma parte de una propuesta elucidativa del con-
cepto pretedrico de validez-1. Como tal, aspira a coincidir extensionalmente
con el concepto pretedrico en casos suficientemente claros, a coincidir también
intensionalmente con el mismo en cuanto a los rasgos esenciales asociados al
concepto, formalidad y modalidad, y a contribuir a clarificar los mismos. La
hipétesis implicita al usar la teorfa de conjuntos con estos fines es que tal teo-
ria es suficiente para definir lo que, si lo dicho hasta aqui es correcto, es esen-
cial para alcanzar esos fines: los rasgos t-neutrales del significado de las
expresiones l6gicas. Quizds esta conjetura sea errénea, pero por ahora no
hemos visto razones para creerlo asi. Por otra parte, no es de esperar que haya
otra prueba de la misma que la existente para cualquier hipétesis cientifica:
justificarla como la mejor explicacién disponible de los datos contemplados.
En estos términos, considero razonable mantener CL.

Blanchette (2000) concluye de su discusién de estas cuestiones que “la
conexién entre verdad modelista y verdad necesaria, cuando existe, depende
de los detalles de las conexiones entre férmulas, modelos y lecturas [para
Blanchette, una lectura de una férmula es una proposicién que la férmula for-
malizal, y no de que la verdad modelista tenga en general un caracter modal”
(op. cit., 68). Esto es correcto, aunque deberia ser obvio; uno puede aplicar la
nocién modelista a lenguajes formales cualesquiera, incluidos lenguajes cuya
oraciones no corresponden a las proposiciones de las que predicamos propie-
dades modales. Sin embargo, Blanchette utiliza esta conclusién para sugerir
resultados més escépticos sobre la relacién entre validez-m y modalidad, del
tipo de los que, como vamos a ver, defiende Etchemendy: “usar verdad a tra-
vés de los modelos para indicar verdad necesaria es una invencién de los filo-
sofos” (ibid.). Blanchette contrasta esta actitud de los filésofos con el uso l6gi-
co-matemadtico del anélisis modelista, al que su escepticismo segin ella no
afectaria. No creo que esto sea verdad. El andlisis modelista es parte de una
propuesta sustantiva sobre cémo hemos de entender una propiedad funda-
mental en nuestra representacién del mundo, la validez-1. Su estatuto 16gico-
matematico se veria socavado si fuese incapaz de cumplir esta funcién, al no
recoger un aspecto central de esa propiedad.

Un ejemplo que Blanchette utiliza para mostrar la desconexion entre ver-
dad modelista y verdad necesaria es algo es idéntico a Sartre. Suponiendo que
una formalizacién apropiada de este enunciado sea Jx(x = a), el enunciado
resulta ser una verdad légica; sin embargo, no es necesario, sino contingente.
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Este ejemplo ilustra la adecuacién del marco bidimensionalista para apreciar
adecuadamente cudl es la necesidad que se atribuye a las proposiciones vali-
das-1, y cémo entender esta necesidad. Sabemos que un enunciado puede ser
a la vez necesario, y contingente,; hemos visto suficientes ejemplos de esto.
Sabemos también cémo se explica este hecho en el marco bidimensionalista:
el enunciado expresa diferentes proposiciones. Estas mismas observaciones se
aplican, creo, al ejemplo de Blanchette. El enunciado algo es idéntico a Sartre
tiene ciertamente una intensién secundaria contingente; esta es la proposi-
cién que constituye el contenido aseverado mediante una proferencia aserté-
rica de la misma. El enunciado, sin embargo, expresa otras proposiciones, que
recogen contenidos conocidos por los hablantes sobre 1a base de su competen-
cia lingtiistica; entre ellos, el contenido 16gico que la férmula de LPO formali-
za adecuadamente. (Un contenido 16gico que es comtin al de otras muchas ora-
ciones declarativas del castellano, todas aquellas correctamente formalizadas
por esa férmula; entre ellas, por ejemplo, algo es idéntico al 2.) No hay, pues,
ninguna dificultad en que quepa decir de un mismo enunciado que es a la vez
metafisicamente contingente y légicamente necesario; porque estamos
tomando en consideracién diferentes proposiciones expresadas por el mismo.

Hasta aqui hemos considerado c6mo la validez-1 lleva asociada la modali-
dad, en un sentido epistémico. Hemos de preguntarnos ahora por el estatuto
metafisico, alético de la validez-1. Una verdad puede pues ser aléticamente
contingente y l6gicamente necesaria, sélo porque jugamos con la ambigiiedad
de ‘verdad’: en realidad, estamos hablando de una oracién que expresa dos
proposiciones diferentes. Consideremos las proposiciones mismas ahora, para
soslayar esta vaguedad. Hemos dicho que la nocién modal primaria para la
validez-1 es epistémica, y hemos explicado la naturaleza de las proposiciones
relevantes para determinar la cuestiones de la necesidad légica como un cier-
to tipo de “proposicién diagonal”. Sin embargo, tiene sentido preguntarse, res-
pecto de los contenidos 16gicos en si mismos, si se dan o no incluso en mundos
posibles “considerados como contrafacticos”.

No se trata pues de preguntarse, respecto de una oracién cualquiera que
tiene un cierto contenido l6gico, necesario o contingente, si es metafisicamen-
te necesaria. Ya hemos visto que puede haber oraciones l6gicamente necesa-
rias, pero aléticamente contingentes. Mds bien se trata de considerar una ora-
cién que aseverase explicitamente un cierto contenido légico, y preguntarse
respecto de ella si es aléticamente necesaria, si lo que dice vale también inclu-
so en mundos posibles en que no existe ningun lenguaje. Espero que lo que lle-
vamos visto hasta aqui haga la cuestién razonablemente clara, porque encon-
trar una oracién del castellano apropiada que permita ilustrarla es mas difi-
cil de lo que pudiera pensarse. En el caso del contenido 16gico del ejemplo ante-
rior, algo es idéntico a Sartre, propuestas como algo es idéntico a un cierto obje-
to, 0 algo es idéntico a eso, o algo es idéntico a un cierto Sartre son defectuosas
en diferentes medidas. El lenguaje natural no se ha hecho para expresar en
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su pristina pureza contenidos légicos. En cualquier caso, la respuesta razona-
ble a esta cuestién parece claramente positiva: si un enunciado expresa un
contenido l6gico necesario, este contenido légico seria la intension secundaria
aléticamente necesaria de un enunciado capaz de aseverarlo expresamente.
Una teoria de la modalidad alética que incorpore el Modal Extension Principle
de Peacocke (1999, cap. 4) recogeria este hecho; remito al lector a este traba-
jo para el desarrollo preciso de la propuesta.

Quizas esta indicacién de que, en el sentido relevante, las proposiciones y
argumentos validos-1 no lo son s6lo en un sentido epistémico de la modalidad,
sino también en el sentido alético, baste para aquietar una preocupacién que
el lector puede haber tenido hasta aqui; pero quiero concluir esta seccién con-
frontandola directamente. La inquietud es que la insistencia en modalidades
epistémicas como las méas relevantes en el caso de la validez-1 conllevaria una
visién antirrealista de la 16gica; una segtn la cual los hechos 16gicos serian
dependientes de convenciones, como propusieron algunos positivistas légicos,
0 quizés de rasgos profundos, quizés innatos (constitutivos de una competen-
cia logica preestablecida chomskiana), de la mente humana. Queria indicar a
este respecto que esa preminencia de las modalidades epistémicas no conlle-
va tal cosa. La distincién entre la modalidad alética y la epistémica que hemos
trazado es compatible tanto con que las verdades epistémicamente necesarias
sean ontolégicamente dependientes de la mente o el lenguaje humanos, como
con que no lo sean. A mi parecer, no hay ninguna buena razén para creer que
los hechos sobre la validez-1 sean menos objetivos que cualesquiera otros,
como los hechos fisicos o los matemaéticos, por ejemplo. Remito al lector a las
consideraciones en este sentido de Shapiro (2000) en la tltima seccién de ese
articulo, en la direccién de las que yo mismo daria.

4. Conclusién: los quineanos

He concedido a Etchemendy que la nocién intuitiva de validez-1 que el ana-
lisis modelista pretende elucidar contiene esencialmente un elemento modal,
y que, por consiguiente, una elucidacién satisfactoria debe recoger este ele-
mento, ademas de contribuir a clarificarlo. He ofrecido una serie de supuestos
que permiten reivindicar el anélisis modelista bajo este criterio. La idea cen-
tral es que, como en otros casos, el elemento modal esté esencialmente apare-
jado a la comprensién de ciertos significados, caracterizados por su neutrali-
dad al tema; y que es razonable creer que el andlisis modelista recoge estos
significados.

En esta defensa el analisis modelista simplemente presupone la relativa
adecuacién de nuestra comprensién previa, intuitiva, de los significados en
cuestién y de la dimensién modal que llevan aparejada. Ofrece una cierta ilu-
minacién al trascender el estado puramente intuitivo de nuestro acceso a prio-
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ri a los significados légicos y a los estados de cosas que los involucran. Un
argumento valido-1 preserva la verdad, y lo hace necesariamente en los senti-
dos alético y epistémico de la modalidad, pero también lo hace fermalmente.

Una réplica muy diferente a Etchemendy es la que hacen aquellos a quie-
nes vengo denominando ‘quineanos’. Estos filésofos comparten con Quine el
rechazo de las nociones modales (si no el desprecio o la animadversién hacia
ellas), por su supuesta oscuridad. Asi, por ejemplo, sobre la autoridad de
Quine Hart (1991) rechaza que la adecuacién del analisis modelista exija Al,;
segtin él, lo razonable es exigir meramente “plain truth”, es decir, la satisfac-
cién de AE. Hart caracteriza el debate entre los partidarios de uno y otro
punto de vista como una “dialéctica entre la verdad a secas y la ilusién” (op.
cit., 491). Dice de Etchemendy que “hace unas pocas alusiones a alguna moda-
lidad o conocimiento a priori o analiticidad, expresando su preferencia por tal
quien-sabe-qué a la verdad a secas” (ibid., 492). Si bastase AE, por supuesto,
las criticas de Etchemendy (su atribucién a Tarski de una falacia, asi como el
argumento que yo he descrito como “la falacia de Etchemendy”) qucdarlan
sélo por ello invalidadas.

Por su lado, Ray (1996) y Gémez Torrente (1996) se limitan a sostener que
el punto de vista de Tarski era coincidente con el de Hart, sin suscribirlo direc-
tamente ellos mismos. Sin embargo, Gémez Torrente (2000) califica ese
supuesto punto de vista como “cientificamente austero” (op. cit., 536) en cuan-
to que “no contempla (la cuantificacién sobre) cosas tales como entidades
metafisicamente posibles, situaciones posibles a priori, significados abstrac-
tos y proposiciones, etc.” (1bid., 538). Entiendo que estos calificativos traicio-
nan cierta simpatia hacia la actitud en cuestion, en cuanto que la “austeridad
cientifica” parece un valor.

Como he venido diciendo, no tengo interés en abordar la cuestién de la
hermenettica tarskiana. Existen ciertamente elementos de juicio para pensar
que sus puntos de vista en cuanto a la analiticidad y a otras cuestiones ana-
logas eran préximos a los de Quine (cf. White 1987). Pero si quisiera sefialar
que un lector que se limite a leer su articulo seminal de 1936, sin otros cono-
cimientos que los necesarios para entender el articulo (en particular, sin datos
sobre los puntos de vista filos6ficos del autor como los que reflejan la carta a
White que se acaba de mencionar) no podria coincidir con el analisis de Gémez
Torrente y de Ray. El autor de ese articulo dice expresamente, en pasajes cen-
trales del mismo, que pretende proporcionar una articulacién precisa de un
concepto que coincide con uno preteorético, presupuesto por casi todos los 16gi-
cos del pasado, no sélo en extensién sino también en los aspectos modales.

Lo que me interesa particularmente es el estatuto filoséfico de las tesis de
los quineanos. No voy aqui a abordar una justificacién de las nociones moda-
les. Soy lo suficientemente sensible a las motivaciones empiristas de un escep-
ticismo como el de Quine como para pensar que no se pueden invocar alegre-
mente, aunque no comparta, obviamente, ese escepticismo. Pero si quiero
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hacer explicita una critica que ya he anunciado. Los quineanos comparten la
idea de que la nocién relevante de validez-1 es formal. Como es sabido, Quine
(1970) ofrece un analisis sustitucional de la nocién central de validez-1; y en
los escritos de los quineanos (comenzando con los de Tarski, si es que hay que
incluirle en la némina) encontramos aqui y all4 afirmaciones sobre la relacion
intuitiva de consecuencia légica como ésta: “Esta relacién es formal, en el sen-
tido de que, siempre que un argumento con el conjunto de premisas Ky con-
clusién X es tal que X es consecuencia légica de K, cualquier argumento con el
conjunto de premisas K’y conclusién X’ que tenga la misma forma que el pri-
mer argumento ser4 tal que X’ es consecuencia légica de K (Gémez Torrente
2000, 529). Los quineanos en cuestién simpatizan con este requisito, en el sen-
tido de que parecen creer que la nocién de consecuencia légica que les parece
correcta lo satisface.

Mi pregunta, para concluir, es la siguiente. ;Qué nocién de “forma” se esta
suponiendo en este tipo de afirmaciones? Vimos al comienzo de la seccion ter-
cera que hay al menos dos nociones diferentes en juego cuando se hacer afir-
maciones asi. Una opcién es que se trate de una nocién semantica como la que
se ha propuesto en este trabajo: es decir, que se esté hablando de los signifi-
cados de expresiones t-neutrales en las formas lgicas de las oraciones en K'y
X. Si es asi, la presunta “austeridad cientifica” de este tipo de propuestas es
s6lo la del avestruz; es decir, radica sélo en que el autor no aborda las conse-
cuencias de lo que dice explicitamente para “cosas tales como entidades meta-
fisicamente posibles, situaciones posibles a priori, significados abstractos y
proposiciones, etc”. La otra opcién relevante es que se trata de una nocion
estrictamente sintéctica de forma. En ese caso, el defensor de la propuesta nos
debe una razén para que creamos lo que dice. De manera general, no hay nin-
guna razén para pensar que dos argumentos que comparten rasgos estricta-
mente sintacticos, compartan el rasgo semantico de que, uno preserva la ver-
dad si, y solamente si, el otro también lo hace. ;Por qué habriamos de creer
que ello si ocurre en el caso particular de lo que denomina ‘forma’

Suscitar esta pregunta (para la que, dejando ahora al lado la retérica, no
creo que los quineanos tengan respuesta) es una de las motivaciones centra-
les de Etchemendy (1990). Es injusto no apreciar que el panorama filoséfico
contemporaneo exige suscitarla, con la fuerza y la claridad con que
Etchemendy lo hace. Espero haber contribuido aqui a reparar esa injusticia
en mi aportacién anterior.
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